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ACTA DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
 
 
 
  En la Ciudad de Tacoronte, a 7  de noviembre de 2008, siendo las 
12,15 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y 
Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Hermógenes Pérez Acosta. 
 
CONCEJALES: 
D. Fernando Meneses Martín. 
D. Andrés Ramos Hernández 
Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz 
Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta 
D.  José Daniel Díaz Armas 
Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez 
D.  Ignacio Mendoza Trujillo 
D. Moisés Ramos Ramos 
D. Domingo Díaz Torres 
D. Julio Estévez Gil. 
D. Lope Juan Pérez Lara 
Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes 
D. Carlos Medina Dorta 
Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso 
D. Juan Antonio González Hernández  
Dña. Mª Victoria Castro Padrón 
Dña. Mª Candelaria Regalado Infante. 
D. José Antonio Rodríguez Amador. 
D. José García Casanova. 
 
EXCUSA ASISTENCIA: 
Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz 
 
ASISTENTE A LA SECRETARÍA: 
Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta. 
 
  Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª 
DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión,  
previamente cursada al efecto. 
 
  Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la 
Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún 
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momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la 
Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día. 
 
I.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DEL PLENO 
ORDINARIO DE FECHA 12-09-2008 Y PLENO ORDINARIO DE FECHA 
03-10-2008.- 
 
  En este punto se propone, por el Sr. Alcalde, la aprobación si procede 
de las siguientes  actas de Plenos: 
 
- ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 12-09-2008. 
- ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 03-10-2008. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que en el 
Acta del Pleno Ordinario de fecha 03-10-2008, en la página 40 hay que sustituir 
la palabra “plaza”  por “placa”. 
 
   La Sra. Secretaria, informa que previamente a la celebración del 
Pleno, DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA informó que en la página 22 del Pleno 
Ordinario de fecha 03-10-2008, existe error durante su intervención,  se 
trascribió “……, pero existen sistemas operativos como el OpenOffice…….”, cuando 
lo correcto es  “………, pero existen programas como el OpenOffice……” 
 
   DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que se 
van a abstener por no haber tenido tiempo de estudiar las actas.  
 
   Asimismo, con motivo  de la denegación, mediante Decreto de la 
Alcaldía, de 2 mociones de su Grupo,  pregunta en que momento del Pleno pueden 
expresar su rechazo a la desestimación de la mismas. 
 
  La Sra. Secretaria le responde que en ruegos y preguntas. 
 
  Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por 
DIECISEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO,  y CUATRO ABSTENCIONES del Grupo 
Municipal SOCIALISTA, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar sin rectificación de clase alguna, el borrador del ACTA 
DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 12-09-2008. 
 
SEGUNDO: Aprobar con las rectificaciones arriba indicadas, el borrador del 
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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 03-10-2008. 
 
II.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 18/2008.- 
 
   Se trae a la Mesa expediente de Modificación de Créditos distinguido 
bajo el número 18/2008 con origen en propuesta de la Concejalía Delegada de 
Hacienda consistente en llevar a cabo la habilitación y, suplementación 
presupuestaria en el presente ejercicio de los créditos que se señalan a continuación, 
con origen en el Remanente Líquido de Tesorería, así como subvención otorgada a 
este Ayuntamiento por el Servicio Canario de Empleo con destino al proyecto 
“Taller de Empleo, Carpintería y Mantenimiento de Edificios” dirigido a 
desempleados con dificultades de inserción laboral con edades comprendidas 
entre 25 y 59 años, siendo la aportación municipal de Sesenta Mil euros 
(#60.000,00#) € y la cuantía de la subvención instada de Seiscientos Ochenta Mil 
Trescientos Noventa y Tres euros con Cuarenta céntimos (#680.393,40#) € ,  de 
acuerdo con el siguiente esquema: 
 

ESTADO DE INGRESOS 
GENERACION DE CREDITOS                 

CONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

DENOMINACION IMPORTE 

870.00 REMANENTE DE TESORERIA 60.000,00 € 
455.21 APORTACION C.A.C. TALLER DE CARPINTERIA Y 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
 

620.393,40 € 
 T  O  T  A  L 680.393,40 € 
   

ESTADO DE GASTOS 
HABILITACION DE CREDITOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION IMPORTE 

422.18.131.39 TALLER DE CARPINTERIA Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS. RETRIBUCIONES 

516.090,28 € 

422.18.221.45 TALLER DE CARPINTERIA Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS. MATERIALES 

 
107.808,00 € 

 T  O  T  A  L 623.898,28 € 
 

SUPLEMENTO DE CREDITOS 
PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION IMPORTE 

121.00.160.00 CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL 56.495,12 € 
 T  O  T  A  L 56.495,12 € 
 
 
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades  Económicas y de 
Cuentas, celebrada el día 3 de noviembre de 2008, emitió la preceptiva propuesta 
de acuerdo. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
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  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que  van 
a cambiar el voto y votarán a favor, puesto que iniciativas como estás son 
necesarias. 
 
  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, pregunta si 
este taller es para la gente de Tacoronte. 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  le responde que  el 
proyecto está enfocado  para personas de Tacoronte  desde 25 hasta 55 años. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta  que votará a favor, 
porque cree que en las circunstancias  actuales, esta modificación está más que 
justificada. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  pregunta si hay 
algún cupo para mujeres. 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, le responde que el 
proyecto habla de parados. 
  
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó  el siguiente  

ACUERDO 
 

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la Modificación de Créditos 
distinguido bajo el número 18/2008, que figura transcrita en el cuerpo del 
presente acuerdo. 
 
SEGUNDO: Que se sigan los demás  trámites que legalmente sean procedentes. 
 
III.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DE LOS PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS Y 
ACTIVIDADES CONEXAS.- 
 
  En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por  el 
Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice: 
 

“En relación al expediente sobre la aprobación de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de los procedimientos urbanísticos y actividades conexas, 

 
RESULTANDO.-   Que mediante Providencia de Alcaldía de 28 de enero 

de 2008 se establece que habiendo finalizado por los servicios municipales la  fase 
de redacción de la Ordenanza Municipal reguladora de los Procedimientos 
Urbanísticos y Actividades Conexas procede  la aprobación esta disposición de 
carácter general. 
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RESULTANDO.- Que se elevó a conocimiento de la Comisión Informativa 
correspondiente y del Pleno del día 9 de mayo de 2008, siendo aprobada 
inicialmente. 

 
RESULTANDO.- Que asimismo se acordó someterla a información 

pública, siendo publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 9 de 
junio de 2008 y en uno de los diarios de mayor difusión.  

 
RESULTANDO.-   Que  en este periodo de información pública se ha 

procedido por parte de la Oficina Técnica municipal a corregir errores materiales 
detectados y a mejorar la redacción y la concordancia de determinados 
preceptos. 
 

RESULTANDO.- Que  consta en el expediente certificación de la 
Secretaría General en la que se acredita que tras la inserción de anuncio en un 
diario de difusión corriente en la localidad, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el BOP, desde el 10 de junio de 2008 hasta el 14 de julio de 
2008, no se han presentado reclamaciones o sugerencias.  
 
 RESULTANDO.- Que el objeto de la  presente Ordenanza radica en 
regular la tramitación municipal de los expedientes de aprobación de los 
instrumentos de planeamiento, de los sistemas de ejecución, de los proyectos de 
urbanización, así como el procedimiento de otorgamiento de licencias 
urbanísticas y de actividades conexas en el ámbito del Ayuntamiento de 
Tacoronte. 
    

CONSIDERANDO.- Que la potestad normativa de los Ayuntamientos se 
inscribe en la garantía constitucional de la autonomía local de acuerdo con la 
interpretación de la STC 214/1989 de los artículos 137 y 140 de la CE. La potestad 
normativa de los entes locales es por tanto una manifestación de la autonomía 
local y en concreto, la facultad de dictar, dentro de la competencia local, normas 
jurídicas, válidas y eficaces, reconocidas e incorporadas como propias por el 
ordenamiento jurídico general. 

 
CONSIDERANDO.- Que en consecuencia con lo anterior el art. 4 de la 

Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local reconoce a los municipios como 
Administraciones Públicas de carácter territorial  con legitimidad democrática 
directa, dentro de la esfera de sus competencias, la potestad reglamentaria y de 
autoorganización. Y en el art. 84 del mismo texto legal se reconoce asimismo la 
potestad de intervenir en la actividad de los ciudadanos a través de las 
Ordenanzas y del sometimiento a previa licencia y de otros actos de control 
preventivo. 

 
CONSIDERANDO.- Que la actividad en relación a los instrumentos de 

planeamiento urbanístico, de ejecución de este planeamiento y la intervención 
administrativa en los usos del suelo y la edificación viene regulado en el Decreto 
Legislativo 1/2000 de 8 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
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Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios Naturales, en el 
Decreto 183/2004 de 21 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias y en el Decreto 
55/2006 de 9 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento de 
los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias. Sin 
embargo hay aspectos que trascienden directamente a los ciudadanos en cuanto 
al procedimiento administrativo a los que la anterior regulación no da una 
respuesta o se remite a la futura concreción de requisitos formales o al desarrollo 
que de los mismos se realicen.  
 
 Esta misma normativa urbanística así como la de régimen local establece 
la competencia municipal para el otorgamiento de las licencias urbanísticas en 
los actos de construcción, edificación y de usos del suelo, en la labor de dirección, 
inspección y control de la ejecución del planeamiento,  así como en la materia 
referida al planeamiento urbanístico.  

 
CONSIDERANDO.- Que la Ley de Bases de Régimen Local en su art 25.2 

apartado d) establece la competencia municipal en las materias de ordenación, 
gestión, ejecución y disciplina urbanística.  
 

CONSIDERANDO.- Que dada la naturaleza de disposición de carácter 
general de la Ordenanza, está sujeto al régimen jurídico de los art 51 y 52 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.  

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con el art. 49 de la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local, tras la aprobación inicial y el periodo de información 
pública corresponde la aprobación definitiva al Pleno.   

CONSIDERANDO.-  Que de acuerdo a lo establecido en el art. 70 de la 
Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, las ordenanzas, incluidos el articulado de 
las normas de los planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a 
éstos cuya aprobación definitiva sea competencia de los entes locales, se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y no entrarán en vigor hasta que 
se haya publicado completamente su texto. 

Vista la documentación obrante en el expediente de su razón. 
 
 SE PROPONE LA ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal 
Reguladora de los Procedimientos Urbanísticos y Actividades Conexas. 
 
 SEGUNDO.-  Publicar el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín 
Oficial de la Provincia.” 
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RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, 
Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 3 de noviembre de 2008, se emitió la 
preceptiva propuesta de acuerdo. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que la aprobación 
de  esta ordenanza le  da mucha seguridad jurídica al ciudadano y  de cara a ellos 
sería conveniente  que se editara una guía donde se expongan todos los trámites y 
procedimientos para facilitar  la labor al ciudadano, además de que se publique 
en la página Web y se incluyan unos esquemas. 
 
  DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS,  le responde que  se van a 
colgar en Internet unos cuadros, para que los ciudadanos conozcan los pasos 
intermedio entre fase y fase. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  quiere reiterar la felicitación 
que dio en el Pleno con motivo de la aprobación inicial de la Ordenanza, al  Sr. 
Concejal de Urbanismo y a los Técnicos de la Oficina Técnica, por la labor 
realizada para facilitar la tarea  a la ciudadanía. Continúa diciendo que su Grupo 
hizo 20 aportaciones al texto de la Ordenanza, y le satisface comprobar que todas 
menos una, se tuvieran  en cuenta. Asimismo se suman a la propuesta  de que se 
cuelgue en la página Web para conocimiento de la ciudadanía. 
 
   Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó  el siguiente  

ACUERDO 
 
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el 
Concejal Delegado de Urbanismo, que figura transcrita precedentemente y en 
consecuencia aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal 
Reguladora de los Procedimientos Urbanísticos y Actividades 
Conexas. 
 
SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
IV.- DETRACCIÓN DE LA CARTA MUNICIPAL  DEL IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 25%  DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO PARA LA 
CONTINUACIÓN DE LA OBRA DE  CONSTRUCCIÓN DE LA PISCINA 
TIPO 2: PISCINA BÁSICA POLIVALENTE.- 
 
  Tras un breve debate, el presente punto se deja para ser tratado en 
el punto XVI.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
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V.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA OROTAVA 
RELATIVO A LA MOCIÓN DE CC-PNC SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL 
SECTOR VITIVINÍCOLA DE CANARIAS.- 
 
  A continuación se da cuenta del acuerdo del Ayuntamiento de la 
Villa de la Orotava, que literalmente dice: 
 
  “"13. MOCIÓN DE CC-PNC SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL 
SECTOR VITIVINÍCOLA DE CANARIAS. 
 
  Previa declaración de urgencia, por carecer el presente punto del Orden del 
Día del preceptivo dictamen de Comisión Informativa, conforme preceptúa el Art. 
126 del R.O.F., y por unanimidad de los asistentes, se pasa a su deliberación y 
votación. 
 
  Vista la moción que eleva al Pleno el grupo de gobierno CC-PNC en el tenor 
literal siguiente: 
 

"1. Justificación de la Moción  
 

La presente Moción se formula al Pleno de esta Excma. 
Corporación con el objeto de respaldar los esfuerzos de las 
organizaciones, cosecheros y viticultores de nuestra Isla y del 
conjunto de la Comunidad Autónoma de Canarias por posibilitar 
procesos de modernización, reorganización y despliegue, a diferente 
plazo, de Acciones Estratégicas que fortalezcan y potencien el arraigo 
de un sector estratégico para la conservación del medio ambiente y 
superficie agraria, en evidente riesgo de desertización. 
 

2. Breves fundamentos 
 

A partir del Informe elaborado por la Comisión de Agroindustria 
de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de 
Tenerife, con pleno respaldo de AVIBO y participación de 
representantes de Consejos Reguladores, se destacan, especialmente, 
las siguientes prioridades: 

 
1.1. Fortalecer la capacidad organizativa del sector, procediéndose 

a la creación de la D.O. de Tenerife, como resultado de la 
integración de las actuales D.O. comarcales y garantizándose la 
continuidad de sus estructuras como Comarcas en el marco de la 
estructura unitaria insular. Asimismo, avanzar, con la máxima 
rapidez, hacia la confluencia de las organizaciones de 
cosecheros y viticultores en el ámbito del Archipiélago. 

 
1.2. Impulsar la creación de un 2° nivel de calificación y protección 

de la producción vitivinícola, bajo la Denominación "Vinos de 
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Canarias", al objeto de amparar a aquellas producciones que sin 
ajustarse a los requisitos de las D.O. dispongan de suficiente 
calidad para obtener este nivel de cobertura. 

 
1.3. Desarrollar a nivel insular "Planes Territoriales Especiales" 

para dar Marco Urbanístico al desarrollo del Sector y sus Usos 
Complementarios 

 
1.4. Proceder, a la mayor brevedad posible, a una revisión en 

profundidad del actual marco POSEICAN-RUP, al objeto de 
eliminar el tratamiento desigual que reciben cosecheros y 
viticultores de nuestras Islas y de los Archipiélagos hermanos de 
Madeira y Azores. En especial en lo referente al marco de 
ayudas y coberturas económicas. 

 
1.5. Revisar el actual marco fiscal que afecta a las actividades 

vitivinícolas, con especial relevancia en el tratado 
discriminatorio respecto a otras bebidas alcohólicas en el AIEM 
y problemas de naturaleza contributiva de los pequeños 
cosecheros (IRPF). 

 
1.6. Estudiar soluciones eficaces para reducir los costes de los 

insumos que deben ser importados desde el exterior y que por 
los problemas de costes de los fletes y aplicación de elevados 
AIEM sitúan a la Industria vitivinícola de las Islas en 
condiciones muy desfavorables respecto a las producciones con 
D.O. de la Península, gravando la importación de vinos de 
Inmediato con el 5%. 

 
1.7. Resolver los graves problemas que afectan a las estructuras de 

producción agraria. En especial, el elevado porcentaje de 
parcelas que no llegan al mínimo estipulado por la OCM y la UE 
( 95%), el déficit de sistemas de irrigación y la necesidad de 
estimular procesos de concentración que posibiliten economías 
de escala mínimamente competitivas. 

 
1.8. Impulsar la creación del Instituto Vitivinícola y dotación al 

sector de coberturas en I+DT, para poder situarnos en niveles 
equivalentes a los que disponen los productores del continente. 

 
1.9. Declarar a este sector como "estratégico" desde la perspectiva 

ambiental, productiva, económico-fiscal e industrial al objeto de 
posicionarlo en términos equivalentes al resto de los sectores 
claves en la economía agraria y agroindustrial del Archipiélago. 
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1.10. Estudiar actuaciones que posibiliten el relevo generacional y 
la calificación de los activos humanos asociados a las 
actividades productivas y transformadas. 

  Creación de una Escuela de Vitivinicultura nivel canario. 
1.11. Dotar al sector de coberturas de apoyo suficientes para iniciar 

experiencias sistemáticas y crecientes en materia de 
exportación, para lo cuál se necesita producir procesos de 
concentración en torno a Bodegas con suficiente capacidad 
productiva. 

1.12. Desarrollo del plan Estratégico Atlante 2020 para fortalecer la 
producción local, con especial hincapié en la comercialización 
de nuestros vinos  

 
  Texto de la Moción: 
 
  En relación con los fundamentos de la presente Moción, y en 
virtud del debate suscitado en tomo a la misma, se propone adoptar el 
siguiente ACUERDO: 
 

a) Respaldar a las D.O., Consejos Reguladores y Organizaciones 
del Sector en su mayoritaria voluntad de proceder a efectuar 
adaptaciones del actual marco organizacional, siempre 
contando con el respeto a las particularidades comarcales e 
insulares que sean compatibles con el objetivo de la unificación 
de los consejos reguladores y las D.O. de Tenerife. 

b) Apoyar las propuestas que el sector ha incorporado al Informe 
Técnico sobre la 

      Problemática Vitivinícola de Canarias, impulsado desde la 
Comisión de Agroindustria de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife en estrecha 
cooperación con el sector. 

c) Solicitar de las Instituciones de la UE, Administración Central 
del Estado y de la Comunidad Autónoma la adopción de las 
decisiones que les competan al objeto de asegurar el futuro 
modernizador y competitivo del viñedo y de los vinos de 
nuestras islas. 

d) Constituir en el seno de esta Corporación una Comisión Técnica 
que, bajo la coordinación de los Concejales responsables del 
sector, posibilite una cooperación activa y permanente con el 
sector para posibilitar el logro de los objetivos antedichos". 

 
Abierto el turno de intervenciones ... 
 
Finalizado el mismo. 
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El Pleno, por unanimidad de los miembros presentes y, por tanto, con el 
quórum que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, adoptó el siguiente 

 
ACUERDO: 

 
  PRIMERO.- Aprobar la moción del grupo municipal CC-PNC así como las 
Enmiendas elevadas por el grupo l.p.O. que a continuación se transcriben, 
debiendo adecuarse dicha moción al contenido de las mismas: 
 

1ª. Respecto al punto 2.9 del cuerpo de la moción, añadir un apartado en el 
que se obligue a este Ayuntamiento a proceder al requerimiento a otros 
Ayuntamientos solicitando la no reclasificación de suelos cultivados de viñas en 
suelos urbanizables o urbanos. Se trata de evitar que fincas de viñas que han sido 
financiadas con subvenciones que persiguen el desarrollo del sector agrícola, se 
abandonen y se reclasifiquen para su urbanización, perdiéndose el dinero público 
con el que fueron subvencionadas. 

 
2ª. Sobre el punto d) del texto de la moción, que la Comisión Técnica que se 

constituya en el seno de esta Corporación se integre también por representantes 
de todos los grupos políticos municipales. 

 
  SEGUNDO.- Dar cuenta a la Comisión Informativa pertinente en la 
primera sesión que celebre".” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que han 
traído este acuerdo, para darles conocimiento del mismo, sin embargo su Grupo 
va a proponer que el presente punto quede sobre mesa, para estudiarla más a 
fondo. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que está moción 
supera las suyas; en la misma se plantea cuestiones  complejas  y  de gran calado  
socio-ambiental; además de que la Administración competente todavía no ha 
resuelto. Continúa diciendo que debido a la mala audición de la sala no ha podido 
oír con la debida nitidez la lectura de la moción, por lo que pide se le facilite copia 
de la misma para poderla estudiar. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, 
está de acuerdo en dejarla sobre mesa, puesto que su Grupo iba a pedir un receso 
para poder deliberar el tema. Continúa diciendo que  se debería de pedir informe 
al Consejo Regulador de Vinos Tacoronte-Acentejo. 
 
  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta 
que, a Tacoronte nadie le puede enseñar  nada sobre el vino, habría que reunir al 
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sector del vino,  Ayuntamiento, Bodegueros, etc., y hacer una mesa  por el vino y 
tratar los problemas del sector. 
 
  El SR. ALCALDE, le responde que Tacoronte fue el pionero en el 
sector del vino, antes,  con el anterior equipo de gobierno y ahora,  gobernando  
Coalición Canaria,  a través de la Fundación Alhóndiga, que ha representado a 
Tacoronte en toda Canarias,  con la ruta del vino que empezó en Tacoronte y se 
extiende al resto de Municipios, con la SAT de Viticultores, está claro que 
Tacoronte tiene el liderazgo, sin embargo desde fuera nos vienen informaciones, 
que no hay que desechar, pero que hay que estudiar muy bien para ver si 
realmente son interesantes para Tacoronte y para el sector del vino, por ello 
proponemos dejar esta propuesta sobre mesa, pendiente de estudio.   
 
  El presente punto queda sobre mesa. 
 
VI.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO  DE EL TANQUE RELATIVO  A 
LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
CC-PNC, RELATIVA A LA PROPOSICIÓN DE LA CAZA CON PERRO Y 
HURÓN PARA SU CONSIDERACIÓN COMO DEPORTE AUTÓCTONO 
EN LAS ISLAS.- 
 
  A continuación se da cuenta del Acuerdo del Ayuntamiento del El 
Tanque, que literalmente dice: 
 
  “CERTIFICO: Que examinado el Borrador del Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno de fecha 29 de septiembre de 2008, en el mismo 
figura entre otros el siguiente acuerdo, adoptado Fuera del Orden del 
Día: 
 

Se trae a la vista la Moción presentada por el Grupo Político CC-PNC, no 
incluida en el Orden del Día, relativa a la proposición de la caza con perro y 
hurón para su consideración como deporte autóctono en las islas y tras someter a 
votación la declaración de urgencia y procedencia del debate de la citada Moción 
y a la vista de su resultado el Sr. Alcalde DECLARA POR UNANIMIDAD de los 
miembros presentes (NÚMERO LEGAL DE MIEMBROS: 11; ASISTENTES: 10).-- 

VOTOS A FAVOR: diez (10)--------------------------------------------------------- 
VOTOS EN CONTRA: cero (00)---------------------------------------------------- 
ABSTENCIONES: cero (00), LA URGENCIA DEL RESPECTIVO ASUNTO. 
ASÍ COMO LA PROCEDENCIA DE SU DEBATE.-------------------------------- 

 
  1.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL CC-
PNC, RELATIVA A LA PROPOSICIÓN DE LA CAZA CON PERRO Y HURÓN 
PARA SU CONSIDERACIÓN COMO DEPORTE AUTÓCTONO EN LAS ISLAS.- 
Acuerdos que procedan. 

 Por la Sra. Secretaria se da lectura a la Moción, de fecha 26 de septiembre de 
2008, suscrita por el grupo político municipal CC-PNC, cuyo texto se recoge 
íntegramente a continuación: 
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"JUANA MARÍA DOMÍNGUEZ DORTA, concejal del Grupo Político CC-PNC del 

municipio de El Tanque, en base a lo dispuesto en el articulo 129.1 de la Ley 14/1990 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, eleva a Ud. para su 
inclusión en el próximo Pleno Ordinario, la siguiente 
  MOCIÓN.- 

     El derecho a cazar se ha venido considerando como una facultad natural y 
consustancial al hombre desde tiempo inmemorial, convirtiéndose actualmente en una 
actividad tradicional con gran incidencia sobre las poblaciones de las especies de la 
fauna silvestre y, por tanto, de gran trascendencia para su conservación. Es por ello que 
la gestión de la caza debe considerarse en el marco de la política de conservación de la 
naturaleza y de los recursos renovables. Por otro lado, los recursos naturales se 
encuentran cada día más amenazados, por lo que se impone la necesidad de su 
protección. 

En las últimas décadas se ha desarrollado la actividad cinegética de forma 
considerable, ya sea por su aprovechamiento o por la necesidad del hombre de mantener 
el contacto con la naturaleza. En la caza existen intereses que se contraponen, los 
derivados de los derechos de los titulares cinegéticos, los de los agricultores y titulares 
dominicales de terrenos y los intereses públicos relacionados con la conservación de los 
recursos naturales. 
Por otro lado, la concepción moderna de la caza la presenta hoy día como una 
importante actividad deportiva y de ocio, de honda tradición popular en nuestras islas, 
al alcance de todos los canarios. Esta actividad debe ejercitarse, además, de una manera 
racional y ordenada de tal forma que se garantice la existencia permanente de los 
recursos cinegéticos y el cuidado y mejora de los habitat de nuestra fauna silvestre, 
armonizándose la supervivencia de las especies cinegéticas frente al inmoderado acoso 
del hombre y utilizando la caza como instrumento que contribuye a la renovación y 
mejora de las poblaciones animales y al mantenimiento del equilibrio entre éstos. 
Por todo ello y teniendo en cuenta las características y peculiaridades de las técnicas y 
las razas empleadas en este deporte en canarias y ante el arraigo de una actividad ya 
tradicional para un importante número de canarios, es por lo que proponemos al Pleno 
que adopte el siguiente 
ACUERDO 

PRIMERO.- Proponer a la caza con perro y hurón para su consideración como 
deporte autóctono en las islas. 

SEGUNDO.- Asimismo se propone que se considere por parte de los organismos 
respectivos, la gratuidad de las licencias de caza para los mayores de 65 años en su 
condición de pensionistas, que hayan venido practicando este deportes en los últimos 5 
años. 

TERCERO.- Elevar el presente acuerdo a la Dirección General de Deportes del 
Gobierno de Canarias, al resto de instituciones que tengan competencia en esta materia, 
así como a los restantes Ayuntamientos de la Isla al objeto de su adhesión." 

Por todo ello y tras someter el referido asunto a votación ordinaria, se acuerda 
por UNANIMIDAD de los miembros presentes (NÚMERO LEGAL DE MIEMBROS: 11; 
ASISTENTES: 10): ------------------------------------------------------------------------------------ 

VOTOS A FAVOR: diez (10), ---------------------------------------------------------------- 
VOTOS EN CONTRA: cero (00) y, --------------------------------------------------------- 
ABSTENCIONES: cero (00), Prestar conformidad a la citado acuerdo en todos sus 

términos.----------------------------------------------------------------------------------------------” 
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  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  manifiesta que esta 
moción relativa a la proposición de la caza con perro y hurón para su 
consideración como deporte autóctono en las Islas Canarias nos parece 
interesante, ya que, es un elemento diferenciador de esta actividad deportiva con 
respecto a otros territorios del Estado, como consecuencia de la topografía isleña. 
 
   Estamos de acuerdo en la gratuidad de las licencias de caza para los 
mayores de 65 años en su condición de pensionistas y que hubieran venido 
practicando este deporte de forma  regular a lo largo de su vida deportiva. 
 
  También nos adherimos en elevar el presente  acuerdo a la Dirección 
General de Deportes del Gobierno de Canarias e instituciones que procedan. El 
Grupo de COALICIÓN CANARIA-PNC vota afirmativamente esta moción. 
 
  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,   manifiesta 
que,  no cabe una federación nueva dentro de otra, por lo que su voto será 
abstención. 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, le responde  que, esto no 
tiene nada que ver con la Federación de Caza, puesto que quién concede la 
consideración de deporte autóctono es la Dirección General de Deportes del 
Gobierno de Canarias. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, su 
voto será afirmativo, puesto que esta iniciativa genera más medio ambiente, que 
la caza con escopeta, que dejan todo lleno de cartuchos vacíos. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
DIECISEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIA-PNC, SOCIALISTA y MIXTO; y CUATRO ABSTENCIONES  del 
Grupo Municipal POPULAR, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Adherirnos al acuerdo plenario del Ayuntamiento de El Tanque, que 
figura trascrito precedentemente y en consecuencia proponer a la caza con 
perro y hurón para su consideración como deporte autóctono en las 
islas. 
 
SEGUNDO: Asimismo se propone que se considere por parte de los organismos 
respectivos, la gratuidad de las licencias de caza para los mayores de 65 años en 
su condición de pensionistas, que hayan venido practicando este deporte en los 
últimos 5 años. 
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TERCERO: Elevar el presente acuerdo a la Dirección General de Deportes del 
Gobierno de Canarias, al resto de instituciones que tengan competencia en esta 
materia, así como a los restantes Ayuntamientos de la Isla al objeto de su 
adhesión. 
 
VII.- MOCIÓN SOBRE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA LA 
NEGOCIACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL MODELO DE 
FINANCIACIÓN LOCAL, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES 
MÉNDEZ FUENTES.- 
 
  En este punto se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª 
MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice: 
 

“D. ª Mª Mercedes Méndez Fuentes, Concejala y Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte,  en cuyo nombre  presenta esta 
Moción  para su inclusión en el orden del día del próximo pleno del Ayuntamiento, 
para su debate y aprobación, a favor de la adopción de medidas 
relacionadas con la negociación sobre la reforma del modelo de 
financiación local y al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artículo 97.3 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 
El pasado 13 de septiembre se reunió en la ciudad de Zaragoza, el Consejo 

Territorial de la FEMP,  que representa a todas las Federaciones Territoriales de 
Municipios, Provincias, Consejos y Cabildos Insulares,  aprobando una 
Resolución por UNANIMIDAD de todos los participantes,  relacionada con la 
adopción de medidas sobre la negociación de la Reforma del Modelo de 
Financiación Local.  
 

Por ello,  y con la finalidad de asumir y subscribir todas las propuestas 
aprobadas por el Consejo Territorial de la FEMP, el Grupo Municipal Socialista 
propone para su aprobación al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la adopción 
del siguiente ACUERDO:  
 
1º El ayuntamiento de Tacoronte, en ejecución de los compromisos expresados 
por el Gobierno de la Nación, para garantizar un modelo de Reforma de la 
Financiación Local, que permita dotar a los Gobiernos locales de una financiación 
adecuada y suficiente, de forma vinculada y simultanea a la reforma de la 
Financiación Autonómica, garantizando la participación de las Entidades Locales 
en los ingresos de las Comunidades Autónomas, expresa su firme voluntad de 
respaldar a la FEMP durante el proceso de la negociación que está realizando en 
representación y defensa de los intereses de todas las entidades locales. 
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2º El ayuntamiento de Tacoronte considera necesaria la unidad de los 
municipalistas en torno a las propuestas presentadas por la FEMP, que requiere 
una respuesta desde la lealtad institucional por parte de los responsables del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio de Administraciones Públicas y 
Gobiernos de las CC.AA, que aun siendo coherente en relación a la situación 
económica general, garantice la actividad, la prestación de servicios y el ejercicio 
de las responsabilidades públicas que se realizan de modo efectivo desde los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares.  
 
3º El ayuntamiento de Tacoronte considera necesario incrementar la propuesta 
de previsiones para el ejercicio presupuestario del año 2009, presentada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, en aplicación del sistema actual de 
financiación, con relación a la participación de los tributos del Estado por las 
entidades locales, y se incluya una previsión de aumento de la financiación local 
con cargo a los presupuestos del año 2009. 
 
4º El ayuntamiento de Tacoronte solicita del Gobierno el compromiso firme de 
mejorar la financiación local incorporando recursos adicionales para las 
Corporaciones Locales, al igual que se ha incluido en la propuesta del Ministerio 
de Economía para las Comunidades Autónomas. 
 
5º El ayuntamiento de Tacoronte reitera la necesidad de que este proceso de 
negociación se vea impulsado, durante las próximas semanas, conforme al 
calendario y contenidos aprobados en la Mesa Negociadora Bilateral FEMP-
Gobierno, cerrando simultáneamente el acuerdo de Financiación Local junto al de 
las CC.AA. 
 
6º El ayuntamiento de Tacoronte plantea que una vez se cierre el acuerdo de 
negociación de este proceso debe plantearse una continuidad en los ámbitos 
territoriales entre los Gobiernos de las CC.AA. y los partidos políticos y cada una 
de las Federaciones Territoriales para determinar la participación de las 
Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, para avanzar 
en el proceso de segunda descentralización desarrollando el pacto local. 
 
7º El ayuntamiento de Tacoronte insta,  coincidiendo con la resolución aprobada 
por el Consejo Territorial de la FEMP en Zaragoza, al Gobierno de la Nación y a 
todos los partidos políticos representados en el Parlamento,  para alcanzar desde 
el imprescindible consenso, de forma inmediata, un Acuerdo de Estado para la 
aprobación de un nuevo Estatuto del Gobierno Local, donde se reconozca el 
marco de competencias reales y se respeten los principios básicos e irrenunciables 
de igualdad, equidad, suficiencia financiera y autonomía local en todo el 
territorio, de Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares.” 
 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
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   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  literalmente dice: 
 
  “Puestos en contacto con el Sr. Lázaro Brito Hernández, Presidente 
de la FECAM, nos informa que en la reunión del Consejo Territorial de la FEMP se 
aprobó por unanimidad una resolución en la que se trató de la adopción de 
medidas relacionadas con la negociación sobre la reforma del modelo de 
financiación local. 
 
  Al pedirse en la moción la firme voluntad de respaldar a la FEMP 
durante el proceso  de negociación que está realizando en representación  y 
defensa de los intereses de todas las entidades locales. Todo ello  con el objetivo de 
promover ante el Gobierno del Estado una revisión en profundidad de la actual 
legislación del Régimen Local que data de 1985 (hace 23 años) con el fin de 
adoptarla a la situación actual del municipalismo español, sobre todo, a partir de 
la consolidación a  lo largo de estos años del Estado autonómico. 
 
  Este Grupo de CC-PNC está de acuerdo y votará positivamente la 
misma.” 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que  como en el 
Pleno anterior felicita la iniciativa del Partido Socialista. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD,  de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO:  Aprobar en todos sus términos la moción presentada por  DÑA. Mª 
MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,   que figura transcrita precedentemente y 
en consecuencia el Ayuntamiento de Tacoronte, en ejecución de los 
compromisos expresados por el Gobierno de la Nación, para 
garantizar un modelo de Reforma de la Financiación Local, que 
permita dotar a los Gobiernos locales de una financiación adecuada y 
suficiente, de forma vinculada y simultanea a la reforma de la 
Financiación Autonómica, garantizando la participación de las 
Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, 
expresa su firme voluntad de respaldar a la FEMP durante el proceso 
de la negociación que está realizando en representación y defensa de 
los intereses de todas las entidades locales. 
 
SEGUNDO: El Ayuntamiento de Tacoronte considera necesaria la unidad de los 
municipalistas en torno a las propuestas presentadas por la FEMP, que requiere 
una respuesta desde la lealtad institucional por parte de los responsables del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio de Administraciones Públicas y 
Gobiernos de las CC.AA, que aun siendo coherente en relación a la situación 
económica general, garantice la actividad, la prestación de servicios y el ejercicio 
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de las responsabilidades públicas que se realizan de modo efectivo desde los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares.  
 
TERCERO: El Ayuntamiento de Tacoronte considera necesario incrementar la 
propuesta de previsiones para el ejercicio presupuestario del año 2009, 
presentada por el Ministerio de Economía y Hacienda, en aplicación del sistema 
actual de financiación, con relación a la participación de los tributos del Estado 
por las entidades locales, y se incluya una previsión de aumento de la 
financiación local con cargo a los presupuestos del año 2009. 
 
CUARTO: El Ayuntamiento de Tacoronte solicita del Gobierno el compromiso 
firme de mejorar la financiación local incorporando recursos adicionales para las 
Corporaciones Locales, al igual que se ha incluido en la propuesta del Ministerio 
de Economía para las Comunidades Autónomas. 
 
QUINTO: El Ayuntamiento de Tacoronte reitera la necesidad de que este proceso 
de negociación se vea impulsado, durante las próximas semanas, conforme al 
calendario y contenidos aprobados en la Mesa Negociadora Bilateral FEMP-
Gobierno, cerrando simultáneamente el acuerdo de Financiación Local junto al de 
las CC.AA. 
 
SEXTO: El Ayuntamiento de Tacoronte plantea que una vez se cierre el acuerdo 
de negociación de este proceso debe plantearse una continuidad en los ámbitos 
territoriales entre los Gobiernos de las CC.AA. y los partidos políticos y cada una 
de las Federaciones Territoriales para determinar la participación de las 
Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, para avanzar 
en el proceso de segunda descentralización desarrollando el pacto local. 
 
SÉPTIMO: El Ayuntamiento de Tacoronte insta,  coincidiendo con la resolución 
aprobada por el Consejo Territorial de la FEMP en Zaragoza, al Gobierno de la 
Nación y a todos los partidos políticos representados en el Parlamento,  para 
alcanzar desde el imprescindible consenso, de forma inmediata, un Acuerdo de 
Estado para la aprobación de un nuevo Estatuto del Gobierno Local, donde se 
reconozca el marco de competencias reales y se respeten los principios básicos e 
irrenunciables de igualdad, equidad, suficiencia financiera y autonomía local en 
todo el territorio, de Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares. 
 
VIII.- MOCIÓN PARA PROPONER AL CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE EL OFRECIMIENTO DE ESTA CORPORACIÓN EN 
MATERIA DE SUELO PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS CIENTIFICO-TECNOLÓGICAS EN EL 
MUNICIPIO, FORMULADA POR DON CARLOS MEDINA DORTA.- 
 

  En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON 
CARLOS MEDINA DORTA, que literalmente dice: 
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“Doña María Mercedes Méndez Fuentes, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, EXPONE: 

 
La situación del municipio de Tacoronte es estratégica en lo concerniente a su 

cercanía a la Universidad de La Laguna, al aeropuerto de Los Rodeos, a las 
principales vías de comunicación insulares existentes y a las futuras que pudiesen 
crearse, así como al estar enclavado en una zona residencial en expansión y 
próxima a los núcleos poblacionales más importantes de la Isla (Santa Cruz, La 
Laguna y el Norte de la isla), cuestiones que confieren al municipio la categoría 
de ubicación preferente  para la ubicación de infraestructuras científico-
tecnológicas. 

 
La Asociación Internacional de Parques Científicos y Tecnológicos (IASP) 

señala que un Parque Científico es una organización gestionada por profesionales 
especializados, cuyo objetivo fundamental es incrementar la riqueza de su 
comunidad promoviendo la cultura de la innovación y la competitividad de las 
empresas e instituciones generadoras de saber instaladas en el parque o 
asociadas a él.  

         
A tal fin, un Parque Tecnológico estimula y gestiona el flujo de conocimiento y 

tecnología entre Universidades, instituciones de investigación, empresas y 
mercados; impulsa la creación y el crecimiento de empresas innovadoras 
mediante mecanismos de incubación y de generación centrífuga (spin off), y 
proporciona otros servicios de valor añadido así como espacio e instalaciones de 
gran calidad. 

  
La ubicación en el municipio de cualquier tipo de  instalación relacionada con 

la definición anteriormente expuesta, supondría una mejora sustancial en la 
generación de riqueza, empleo y calidad de vida para todos los tacoronteros.  

 
Se invertiría por lo tanto la ecuación que actualmente rige en el desarrollo 

económico de Canarias. Es decir, más desarrollo económico y más suelo 
consumido. En este caso pasaríamos a tener una instalación acotada, en la que el 
aumento del desarrollo económico estaría proporcionalmente relacionado al 
desarrollo del conocimiento generado, que como se puede imaginar no consume 
suelo, y de esta manera poder armonizar en el municipio un crecimiento 
sostenible y armonizado. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista propone al 

Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la adopción del siguiente ACUERDO:  
 
“El Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al Cabildo Insular 

de Tenerife y proponerle la instalación en el municipio de aquellas 
infraestructuras científico-tecnológicas que pudiesen ser estratégicas en el 
desarrollo económico, científico y tecnológico de Tenerife y de Canarias”.” 
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  Abierto el turno de intervenciones, DON JOSÉ DANIEL DÍAZ 
ARMAS, manifiesta que, el Grupo de Gobierno ve la propuesta positiva y 
constructiva, y por ello la van a aprobar, pero no van a proponer ningún suelo en 
concreto, sino que se remite el acuerdo al Cabildo para que sea el éste, el que 
decida donde debe ir ubicada. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por  
UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por DON 
CARLOS MEDINA DORTA, que figura transcrita precedentemente y en 
consecuencia  el Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse 
al Cabildo Insular de Tenerife y proponerle la instalación en el 
municipio de aquellas infraestructuras científico-tecnológicas que 
pudiesen ser estratégicas en el desarrollo económico, científico y 
tecnológico de Tenerife y de Canarias. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, para su conocimiento y efectos. 
 
IX.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE 
ANIMALES DEL MUNICIPIO DE TACORONTE, FORMULADA POR 
DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.- 
 

  Seguidamente  se da cuenta de la moción presentada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y 
portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El respeto a los animales, tanto silvestres como domésticos, constituye un 

principio moral básico de los seres humanos, cuyas raíces se remontan a las 
primeras civilizaciones. En el transcurso del devenir histórico, algunas culturas 
han mantenido e incrementado –en ocasiones hasta límites insospechados- dicho 
principio; por el contrario, también se puede constatar que otras comunidades 
han incurrido en prácticas irrespetuosas e incluso crueles con otras especies 
biológicas con las que compartimos el planeta. Afortunadamente, hasta en países 
tradicionalmente menos proclives al respecto, se están imponiendo 
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paulatinamente los valores de respeto hacia los seres vivos, en general, y a los 
animales en particular. 

 
A instancia de diversas personas y asociaciones especialmente 

sensibilizadas con la protección de los animales, que vienen planteando la 
necesidad de incorporar sucesivas mejoras en la normativa vigente, en particular 
en las ordenanzas municipales, para profundizar en la salvaguarda de los 
derechos de los animales, desde Alternativa Sí se puede por Tenerife en Tacoronte 
consideramos oportuno proponer la modificación de ciertos aspectos de la actual  
Ordenanza reguladora de la tenencia de animales de nuestro municipio.  

 
Entendemos que esta iniciativa introduce normas complementarias a las 

ya contempladas en el texto original y contribuye positivamente a erradicar 
algunas prácticas que conculcan los referidos derechos. 
 

Por todo lo expuesto el Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, 
propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
1.- Al objeto de mejorar las normas contenidas en la vigente Ordenanza municipal 
reguladora de la tenencia de animales del municipio de Tacoronte, aprobada 
definitivamente en virtud del correspondiente acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de octubre de 2005, y convenientemente publicada en 
el  B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, número 193, miércoles 30 de noviembre de 
dicho año), y con la finalidad de profundizar en el régimen de garantías al que se 
refiere la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales, la 
Corporación Municipal de Tacoronte acuerda modificar parcialmente dicha 
Ordenanza. 
 
2.- A tal efecto, se procederá a cambiar la redacción del artículo 22 de la 
Ordenanza en el sentido de corregir y ampliar las infracciones por conductas 
atentatorias contra los derechos de los animales, prohibiéndolas, y tipificándolas 
en su caso como infracciones administrativas: 
 
• En este sentido se incorporará la prohibición del establecimiento en el término 

municipal de circos con animales. 
 
• Asimismo, se prohibirá la colocación en la vía pública de carteles 

anunciadores de las actividades señaladas en el párrafo anterior, así como su 
publicitación por cualquier otro medio de difusión en los espacios públicos del 
municipio, quedando igualmente prohibida la propaganda, retransmisión y 
difusión de los referidos espectáculos a través de los medios de comunicación 
de titularidad municipal. 
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• Al propio tiempo, se dará una nueva redacción al artículo 22.3.j del siguiente 
tenor: “Queda prohibida la exhibición de animales con fines comerciales, como 
reclamos publicitarios u otras actividades lucrativas en la vía y espacios 
públicos de Tacoronte.” 

 
3.- Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de la 
presente moción a la FECAM, invitando al resto de los Ayuntamientos del 
Archipiélago a adoptar iniciativas similares.” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que: 
 
  “Después de modificar la anterior moción que trataba la misma 
temática y quedando fuera de la modificación de la ordenanza municipal 
reguladora de la tenencia de animales lo relativo a ferias y arrastre de ganado y 
los concursos públicos de perros de caza. 
 
  Este Grupo CC-PNC no tiene inconveniente en aprobar la misma.” 
 
    DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, quiere recordar una frase de  
MAHATMA GANDHI, que decía: “La grandeza de una nación se puede juzgar por 
la forma en que trata a sus animales”. 
 
   La SRA. SECRETARIA, les recuerda a todos que esto es el inicio 
del expediente de modificación de la Ordenanza, que deberá llevar todo el proceso 
legalmente establecido para la modificación de Ordenanzas. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por  
DIECISEIS  VOTOS A FAVOR  de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIA-PNC, SOCIALISTA y MIXTO; y CUATRO ABSTENCIONES del 
Grupo Municipal POPULAR, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  que figura trascrita precedentemente y en 
consecuencia al objeto de mejorar las normas contenidas en la vigente 
Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de animales del 
municipio de Tacoronte, aprobada definitivamente en virtud del 
correspondiente acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 7 de octubre de 2005, y convenientemente publicada en el  B.O.P 
de Santa Cruz de Tenerife, número 193, miércoles 30 de noviembre de 
dicho año), y con la finalidad de profundizar en el régimen de 
garantías al que se refiere la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección 



 

23 
 
  

 

de los Animales, la Corporación Municipal de Tacoronte acuerda 
modificar parcialmente dicha Ordenanza. 
 
SEGUNDO: A tal efecto, se procederá a cambiar la redacción del artículo 22 de 
la Ordenanza en el sentido de corregir y ampliar las infracciones por conductas 
atentatorias contra los derechos de los animales, prohibiéndolas, y tipificándolas 
en su caso como infracciones administrativas: 
 
• En este sentido se incorporará la prohibición del establecimiento en el término 

municipal de circos con animales. 
 
• Asimismo, se prohibirá la colocación en la vía pública de carteles 

anunciadores de las actividades señaladas en el párrafo anterior, así como su 
publicitación por cualquier otro medio de difusión en los espacios públicos del 
municipio, quedando igualmente prohibida la propaganda, retransmisión y 
difusión de los referidos espectáculos a través de los medios de comunicación 
de titularidad municipal. 

 
• Al propio tiempo, se dará una nueva redacción al artículo 22.3.j del siguiente 

tenor: “Queda prohibida la exhibición de animales con fines comerciales, como 
reclamos publicitarios u otras actividades lucrativas en la vía y espacios 
públicos de Tacoronte.” 

 
TERCERO: El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de la 
presente moción a la FECAM, invitando al resto de los Ayuntamientos del 
Archipiélago a adoptar iniciativas similares. 
 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Sanidad, para 
que proceda a la modificación y tramitación de la citada Ordenanza, de acuerdo a 
la legislación vigente. 
 
X.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA PUESTA EN MARCHA DE UN 
SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE ACEITES DOMÉSTICOS 
USADOS EN TACORONTE, PARA SU POSTERIOR RECICLAJE, 
FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.- 
 

  A continuación, se da cuenta de la moción presentada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y 
portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Uno de los principales problemas ambientales derivados de la actividad 
humana es, sin duda, el de la contaminación. Muchas veces, ésta es provocada 
por el transporte o por actividades industriales basadas en la combustión de 
carbón, petróleo y sus derivados, o por vertidos industriales o urbanos, 
ocasionando importantes modificaciones ambientales, tanto en aire, como en el 
suelo y las aguas y causando efectos muy negativos sobre el medio ambiente y la 
salud de las personas. 
 
 Sin embargo, solemos ignorar la contaminación que, día a día y de forma 
insidiosa, producimos cada uno de nosotros en nuestros hogares. El uso frecuente 
de productos de limpieza no biodegradables, el despilfarro de energía eléctrica, la 
no separación de productos peligrosos y tóxicos (como las pilas) que tiramos a la 
basura, etc., son algunos de los ejemplos de una contaminación doméstica que, 
considerada en términos del creciente número de habitantes de nuestro territorio, 
incide de manera alarmante en el mantenimiento de un medio ambiente 
apropiado para la vida en sentido amplio. 
 
 En este contexto, el uso de aceites comestibles en nuestras cocinas se 
convierte, de hecho, en otro factor de contaminación al que no le damos la 
importancia que tiene. Sin embargo, para hacernos una idea de la repercusión de 
este tipo de contaminantes, piénsese que un solo litro de aceite doméstico puede 
llegar a contaminar 1.000 litros de agua. Sin duda, verter dicho residuo al 
fregadero o al inodoro es una práctica anti ecológica muy contaminante, hecho de 
especial gravedad dada la merma acelerada que están experimentando los 
acuíferos insulares y la creciente pérdida de la calidad del agua para el consumo 
de la población. Finalmente, podríamos  añadir que el vertido de los aceites 
usados por los desagües de las viviendas provoca no pocos problemas en las 
tuberías y dificulta los procesos de depuración de las aguas residuales, con los 
consiguientes sobrecostos para las maltrechas economías familiares y públicas. 
 

Sin embargo, una gestión correcta de estos residuos podría evitar la 
contaminación del medio y convertirse, mediante un proceso relativamente 
sencillo, en biocombustibles, jabones, velas, lubricantes, etc. Afortunadamente, en 
éste, como en casi todos los demás casos de contaminación que tiene su origen en 
los hogares, existen soluciones viables y experiencias concretas que avalan 
técnica, económica y ecológicamente tales soluciones. Sin ir más lejos, dentro de 
la Comarca de Acentejo, y más concretamente en el vecino municipio de Santa 
Úrsula, se viene llevando a cabo desde hace algún tiempo la recogida y posterior 
gestión de los aceites usados provenientes del consumo doméstico, obteniendo 
esta iniciativa una buena acogida por parte del vecindario y registrándose al 
respecto unos resultados satisfactorios. Asimismo, en el también próximo 
municipio de Tegueste, se ha puesto en marcha un proyecto similar de recogida 
de aceite comestible usado. 
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En otras islas del Archipiélago ya han comenzado a aparecer iniciativas 
como las citadas, demostrándose con ello una creciente sensibilización de las 
administraciones locales canarias sobre la necesidad de convertir un serio 
problema de contaminación en un recurso que resuelve necesidades, como las 
relativas a la energía, contribuyendo de paso a disminuir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y a mitigar, por ende, los efectos del cambio climático. 

 
Teniendo en cuenta la magnitud del problema y la existencia de 

experiencias de probada eficacia en varios municipios de nuestro entorno, el 
Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de 
Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del 
siguiente 

ACUERDO 
 

1. Con el objetivo de continuar desarrollando políticas locales de carácter 
medioambiental, que contribuyan a la consecución de un municipio 
ecológicamente más sostenible, mediante la adopción de medidas que 
disminuyan la cantidad de vertidos contaminantes de origen doméstico, el 
Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda implantar de 
forma gradual un sistema de recogida de aceites usados de los hogares, 
pudiéndose para ello solicitar el asesoramiento correspondiente a otras 
administraciones locales con experiencia previa al respecto. 

2. Bien directamente o mediante la Mancomunidad del Nordeste, para la 
implantación del sistema de recogida selectiva de aceites domésticos, se 
firmará un convenio con un gestor autorizado por el Gobierno de 
Canarias, que garantice la recogida, el transporte, y el almacenamiento 
del residuo hasta que sea trasladado a una planta de tratamiento para 
proceder a su reciclado. 

3. A efectos de organizar el sistema, se habilitarán puntos de recogida de 
estos aceites usados repartidos por distintas zonas del municipio y, 
paralelamente, se emprenderá una campaña de concienciación y de 
divulgación de las bondades de este nuevo servicio a la ciudadanía a través 
de los medios de difusión propios (revista institucional, radio municipal y 
página web de Tacoronte, megafonía callejera, etc.). 

4. Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de la 
presente moción a la FECAM, invitando al resto de Ayuntamientos de 
Canarias a adoptar iniciativas similares.” 

  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
  
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que: 
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  “Puestos en contacto con la mayoría de los municipios que integran 
la Mancomunidad del Nordeste de Tenerife, ninguno está en disposición de 
asumir el coste económico de este nuevo servicio de recogida selectiva de aceites 
domésticos y la habilitación  de puestos de acopio de estos aceites usados por 
distintas zonas de Tacoronte. 
 
  Te proponemos que dejes la moción sobre la mesa. Cuando exista la 
posibilidad económica a través del Ayuntamiento o bien de la Mancomunidad se 
llevará a cabo tal actuación, además  de la difusión a través de la revista 
institucional, radio municipal, página web de Tacoronte, etc., en caso contrario, 
este Grupo CC-PNC  se verá obligado a rechazarla. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, agradece que, por lo menos no 
hayan rechazado la moción, aunque quizás  debieron ponerse en contacto  con los 
Ayuntamientos pioneros del Norte que llevaron a cabo esta iniciativa, que es 
sostenible y abordable económicamente.  
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, agradece este tipo 
de iniciativas, que su Grupo siempre apoyará y que se podría ejecutar a través de 
la Mancomunidad. 
 
  La presente moción queda sobre mesa. 
 
XI.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA RETIRADA DEL ESCUDO 
FRANQUISTA COLOCADO EN LA FACHADA PRINCIPAL DE LA CASA 
CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL DE TACORONTE, FORMULADA POR 
DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-  
 

  En este punto  se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ 
GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y 
portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 A raíz del golpe de estado protagonizado por Francisco Franco contra el 
legítimo gobierno de la II República española en 1936, el régimen militar procedió 
a suprimir el escudo heráldico y la bandera republicana, adoptando una nueva 
simbología aprobada oficialmente en virtud del Decreto nº 470 de 2 de febrero de 
1938, firmado por el general Franco. Dichos símbolos, con pequeñas 
modificaciones, continuaron vigentes no sólo durante el periodo franquista sino 
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que pervivieron durante el periodo de la transición democrática, hasta el año 
1981. 

Más recientemente, la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, 
comúnmente conocida como Ley de la Memoria Histórica, establece en su artículo 
15.1 que “Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, 
tomarán las medidas oportunas para la retirada de escudos, insignias, placas y 
otros objetos o menciones conmemorativas de exaltación, personal o colectiva, de 
la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura. Entre 
estas medidas podrá incluirse la retirada de subvenciones o ayudas públicas.” 

 Adelantándose a la tramitación y aprobación de esta norma, numerosos 
ayuntamientos democráticos han venido procediendo en los últimos años a la 
paulatina retirada de los vestigios materiales de carácter simbólico vinculados 
con la dictadura franquista de vías y edificios públicos. Con la entrada en vigor 
de la Ley 52/2007 deviene ahora la obligación jurídica de eliminar de una vez por 
todas tales elementos, si aún los hubiere, de los lugares citados. 
 
 En este contexto, resulta inexplicable la permanencia -a fecha de hoy- del 
escudo franquista colocado en su día en la fachada principal de la Casa Cuartel de 
la Guardia Civil de Tacoronte, cuya presencia parece haber pasado desapercibida 
hasta ahora para las Administraciones Públicas responsables de cumplir y hacer 
cumplir la ley. 
 

Por todo lo expuesto, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en 
el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la 
adopción del siguiente 

ACUERDO 
 

1. Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y 
se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la guerra civil y la dictadura, en lo que a símbolos y 
monumentos públicos se refiere, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de 
Tacoronte acuerda dirigirse a la Subdelegación del Gobierno de España en 
Santa Cruz de Tenerife instándole a que, con carácter urgente, dicte las 
instrucciones necesarias para que se retire el escudo franquista existente 
en la fachada principal de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de 
Tacoronte. 

2. Asimismo, y dentro de su marco competencial, el Ayuntamiento procederá 
a extremar su celo a la hora de ejercer una función inspectora específica en 
los espacios y edificios públicos del municipio a fin de intentar detectar en 
ellos la posible existencia de otros vestigios relativos a la Dictadura, en los 
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términos y a los efectos previstos en la citada Ley. 

3. Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de la 
presente moción a la FECAM, invitando al resto de Ayuntamientos de 
Canarias a adoptar iniciativas similares, si no lo hubieran hecho con 
anterioridad.” 

  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que: 
 
  “Respecto a los puntos 1 y 3 del acuerdo no tenemos inconveniente en 
votar favorablemente. 
 
  En relación con el segundo punto, la labor inspectora en los espacios 
y edificios públicos la realizó el P.S.O.E. en la década de los años ochenta, 
eliminando escudos y  simbología del anterior régimen de los edificios 
municipales y cambió de nombre de ciertas calles. 
 
  De acuerdo con la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, relativa a esta 
temática, instamos a la subdelegación para que actúe, ya que, la Casa Cuartel 
depende del Ministerio del Interior.” 
 
  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta 
que, no hay que estar tan ofuscados después de tantos años, reconoce que son 
hechos pasados de nuestra desgraciada historia; sin embargo, el otro día, con 
motivo de la moción, fue la primera vez que vio el escudo. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  agradece la 
moción, y recuerda que también en esa época hubo otro tipo de represalias  por 
ejemplo a los funcionarios públicos, y pediría que se incluyera  a DON 
GUSTAVO.  Por último recuerda otra frase que dice que aquellos que olvidan su 
historia, están condenados a repetirla. 
 
  El SR. ALCALDE,  manifiesta que, existe una Ley de Memoria 
Histórica,  y como tal Ley, está para aceptarla. 
  
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, agradece a todos los 
portavoces sus palabras. Continua diciendo que lo fundamental del 2º punto es 
cumplir y hacer cumplir las leyes, se dice que la primera errata, apareció en la 
primera edición que realizó Gütenberg, equivocarse es  de humanos, sin embargo 
cree que todavía  hay alguna pulga en el perro. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente y en 
consecuencia al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 15.1 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y 
la dictadura, en lo que a símbolos y monumentos públicos se refiere, el 
Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse a 
la Subdelegación del Gobierno de España en Santa Cruz de Tenerife 
instándole a que, con carácter urgente, dicte las instrucciones 
necesarias para que se retire el escudo franquista existente en la 
fachada principal de la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Tacoronte. 

SEGUNDO: Asimismo, y dentro de su marco competencial, el Ayuntamiento 
procederá a extremar su celo a la hora de ejercer una función inspectora 
específica en los espacios y edificios públicos del municipio a fin de intentar 
detectar en ellos la posible existencia de otros vestigios relativos a la Dictadura, 
en los términos y a los efectos previstos en la citada Ley. 

TERCERO: Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto 
de la presente moción a la FECAM, invitando al resto de Ayuntamientos de 
Canarias a adoptar iniciativas similares, si no lo hubieran hecho con 
anterioridad. 

XII.- MOCIÓN PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS URGENTES EN 
MATERIA DE AHORRO ENERGÉTICO EN EL ALUMBRADO 
NAVIDEÑO DE LAS VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, CON EL FIN DE 
CONTRIBUIR A FRENAR EL CAMBIO CLIMÁTICO GLOBAL, 
RETARDAR EL AGOTAMIENTO DE LOS COMBUSTIBLES FÓSILES, 
ALIVIAR LA CRISIS ECONÓMICA Y GARANTIZAR LA CALIDAD DEL 
CIELO NOCTURNO DE LAS ISLAS, FORMULADA POR DON JOSÉ 
GARCÍA CASANOVA.- 
 

  Seguidamente se da cuenta de la moción presentada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
integrante del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Las conclusiones del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático 
(IPCC) de las Naciones Unidas, reunido en 2007 en Valencia (España), no dejan 
lugar a la duda: la actividad humana basada en el uso masivo y creciente de 
combustibles fósiles, con la consiguiente emisión a la atmósfera de enormes 
cantidades de gases de efecto invernadero, está ocasionando un grave efecto a 
escala planetaria, provocando cambios climáticos que hacen peligrar las bases 
mismas del desarrollo sostenible y de la propia vida sobre la Tierra. El mensaje 
de esta cumbre es claro. La lucha contra el cambio climático global requiere 
compromisos serios de la comunidad internacional ya que millones de personas 
en los países más pobres -aunque no sólo en ellos- pueden verse afectadas, y no 
actuar sería criminal e irresponsable. 
 
Es tiempo de pasar urgentemente a la acción y de adoptar medidas 
para frenar el peligroso proceso que nosotros mismos hemos 
desencadenado. Nadie, absolutamente nadie, ni los gobiernos ni la sociedad 
civil, debe ni puede quedar al margen de esta lucha por la supervivencia. Hoy, 
más que nunca, es imprescindible comprometerse para reducir, en todos los 
ámbitos y a diferentes escalas, la contaminación atmosférica causante del 
referido cambio climático, so pena de que las acciones diferidas lleguen 
demasiado tarde. En suma, es responsabilidad de los que hoy poblamos nuestro 
pequeño mundo empezar a sentar las bases que garanticen su habitabilidad para 
las generaciones venideras. 

 

Por otra parte, la actual crisis económica internacional viene a demostrar 
de forma palmaria la insostenibilidad del modelo globalizado impuesto por el 
capitalismo neoliberal, basado en el control y la expoliación de los recursos 
naturales, el sojuzgamiento de pueblos enteros y la explotación de unos seres 
humanos por otros, generando a nivel mundial profundas crisis ecológicas, 
guerras de ocupación, genocidios, hambre y crueles situaciones de injusticia 
social. En este contexto, hay que convenir que los usos inapropiados de la energía 
y las malas prácticas ambientales forman parte del problema que tenemos que 
afrontar y, en la medida de lo posible, resolver. 

 
Así lo han entendido también los redactores del avance de la Estrategia 
Canaria de Lucha Contra el Cambio Climático, al incorporar en el texto del 
documento, entre otras muchas, la medida de mitigación MI.EN.020, relativa 
a Sistemas de iluminación: “Sustitución [en los edificios dependientes de las 
Administraciones Públicas de Canarias], antes del año 2012, del 90% de los 
sistemas de iluminación tradicionales por sistemas de bajo consumo energético 
(esto se hará también extensivo a las vías públicas dependientes del Gobierno 
de Canarias).” 

 
Por dichos motivos, al acercarse las fiestas navideñas, en las que las calles 

y plazas de nuestras ciudades y pueblos se llenan de miles de luces deslumbrantes, 
constituyendo un auténtico despilfarro en términos energéticos y contribuyendo 
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de forma significativa al incremento de las emisiones gaseosas de efecto 
invernadero a la atmósfera, consideramos de todo punto incoherente que se usen 
los cada vez más mermados dineros públicos para incurrir en una práctica que 
viene a agravar la preocupante situación del cambio climático, conculcando los 
principios básicos de la sostenibilidad ambiental. 
 

Consciente de que cada acción cuenta y de que incluso las iniciativas a 
escala local son determinantes para el logro del objetivo general de evitar 
cambios irreversibles del clima global, a la vez que colaboramos a reducir la 
contaminación lumínica y, de esta manera, coadyuvamos al logro de los objetivos 
de la Ley 31/1988, de 31 de octubre, sobre Protección de la calidad astronómica de 
los observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias (más conocida como Ley 
del Cielo de Canarias), para que las estrellas de siempre iluminen nuestras 
noches, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de 
Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del 
siguiente 

 
ACUERDO 

 
1.- Con la finalidad de contribuir eficazmente, desde el ámbito más cercano, 

a la lucha contra el cambio climático global, de acuerdo con las conclusiones del 
Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC) de las Naciones 
Unidas y en coherencia con las determinaciones del avance de la Estrategia 
Canaria de Lucha Contra el Cambio Climático, al mismo tiempo que para 
afrontar seriamente las graves crisis energética y económica actuales, el Excmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte se compromete a adoptar una decidida 
política corporativa de ahorro en la iluminación navideña, tanto en los edificios y 
demás instalaciones públicas como en las calles y plazas del municipio. 

 
2.- A tal efecto, el Ayuntamiento renunciará a colocar iluminación eléctrica 

en el exterior de los edificios e instalaciones de su propiedad y procederá a reducir 
el número de luminarias navideñas callejeras, que en todo caso sólo deberán 
emplear luces de bajo consumo. Como complemento a dicha medida, se procederá 
a establecer una reducción del horario de encendido de las citadas luminarias en 
las vías públicas, limitándolo hasta el cierre de los comercios. Excepcionalmente, 
se podrá mantener encendida la citada iluminación fuera del referido horario en 
aquellos lugares y durante el tiempo en que se desarrollen actos públicos 
relacionados directamente con la celebración de las fiestas de Navidad y Reyes. 

 
3.- De igual forma, el Ayuntamiento se compromete a hacer un 

llamamiento a los empresarios del municipio para que se sumen voluntariamente 
a esta iniciativa, moderando al máximo la iluminación extra de escaparates y 
fachadas de sus negocios y, en todo caso, apagándola tras el cierre de los 
comercios. 

 
4.- Asimismo, dicho llamamiento institucional se hará extensivo a los 

centros docentes tacoronteros y al conjunto de la ciudadanía, a través de todos los 
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medios públicos disponibles (cartas del Ayuntamiento, radio y página web 
municipales, carteles y tablones de anuncios, megafonía callejera, etc.), con el 
objeto de contribuir a la paulatina concienciación del vecindario acerca de la 
creciente gravedad de los problemas citados y de la necesaria colaboración de 
todos para mitigarlos, adoptando cuantas medidas estén al alcance de cada cual 
a fin de disminuir el consumo excesivo y los efectos negativos del mismo sobre 
nuestro medio ambiente. 

 
5.- Por último, el Ayuntamiento dará traslado del presente acuerdo a la 

FECAM y a la FECAI, con la solicitud de que tanto los restantes Ayuntamientos de 
las islas como los Cabildos Insulares se adhieran a esta iniciativa.” 

 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente: 
    
  “El Ayuntamiento de Tacoronte se compromete a poner en práctica  
medidas de ahorro energético en edificios e instalaciones públicas, todo ello 
condicionado a los recursos disponibles  actualmente y en aras de un mayor 
control del gasto en energía eléctrica y así ayudar  también a frenar el cambio 
climático global.  
 
  Con respecto al segundo punto  estamos de acuerdo en reducir la 
iluminación pero nunca renunciar  a la colocación de la misma. En relación con 
las luces del bajo consumo se  utilizarán las existentes en el almacén. 
 
  Este tema del ahorro eléctrico se está estudiando por el Sr. Alcalde y 
el Concejal del área con el gerente de V.V.O. para buscar fórmulas que 
disminuyan el gasto, así por ejemplo: 
 
  . Encendidos alternos en una misma calle. 
 . Temporizadores. 
 . Reducción razonable del encendido, etc… 
 
  El tercer punto lo rechazamos, ya que, la Asociación de Empresarios 
de Tacoronte (ASEMTA) nos contestó negativamente, y nosotros tomamos en 
cuenta minimamente los intereses de los comerciantes en estas fechas de Navidad 
y Reyes. 
 
  No hay problemas para llevar adelante los puntos 4 y 5. 
 
  Aprobaríamos la moción con los condicionantes manifestados 
anteriormente.” 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, hoy mismo, se 
ha publicado que Canarias  es la tercera comunidad  que ha aumentado sus 



 

33 
 
  

 

emisiones de efecto invernadero, por lo que pide que el Grupo de Gobierno tenga 
más receptividad al problema, sin embargo  acepta las enmiendas, como un 
avance. 
 
   DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que, está bien, 
adoptar medidas de ahorro energético, pero algunos de los puntos de la 
propuesta sería un ataque al Comercio Tacorontero, que atraviesa en estos 
momentos  un bache,  por lo que no pueden estar de acuerdo, en quitar toda la 
iluminación navideña. La moción está bien, para las grandes ciudades que son las 
que realmente hacen el gran gasto de energía. 
   
  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  manifiesta 
que, la moción es buena, para la concienciación de  la gente del cambio climático, 
sin embargo no se ha demostrado que el hombre influya en ese campo. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, no hay peor 
ciego que el que no quiere ver, pensar que la salida de la crisis, está en soluciones 
erróneas, es engañarse; entiende que  haya que hacer las cosas de forma 
paulatina, además de una labor pedagógica, hay que explicar la magnitud del 
problema y las repercusiones. Continúa diciendo que está de acuerdo en quitar el 
punto 3º de la moción. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que, acaban de tener una reunión con 
el Gerente de V.V.O.,  para planificar el ahorro en estas navidades, sin embargo 
no se puede liquidar la iluminación en la decoración navideña, porqué sería un 
golpetazo tremendo al Comercio de Tacoronte, que tan fundamental es para el 
municipio. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA, así como la enmienda propuesta por DON IGNACIO MENDOZA 
TRUJILLO, que figuran trascrita precedentemente y en consecuencia, con la 
finalidad de contribuir eficazmente, desde el ámbito más cercano, a la 
lucha contra el cambio climático global, de acuerdo con las 
conclusiones del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático 
(IPCC) de las Naciones Unidas y en coherencia con las 
determinaciones del avance de la Estrategia Canaria de Lucha Contra 
el Cambio Climático, al mismo tiempo que para afrontar seriamente 
las graves crisis energética y económica actuales, el Excmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte se compromete a adoptar 
una decidida política corporativa de ahorro en la iluminación 
navideña, tanto en los edificios y demás instalaciones públicas como 
en las calles y plazas del municipio. 
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SEGUNDO: A tal efecto, el Ayuntamiento reducirá la colocación de iluminación 
eléctrica en el exterior de los edificios e instalaciones de su propiedad y procederá 
a reducir el número de luminarias navideñas callejeras, que en todo caso sólo 
deberán emplear luces de bajo consumo. Como complemento a dicha medida, se 
procederá a establecer una reducción del horario de encendido de las citadas 
luminarias en las vías públicas, limitándolo hasta el cierre de los comercios. 
Excepcionalmente, se podrá mantener encendida la citada iluminación fuera del 
referido horario en aquellos lugares y durante el tiempo en que se desarrollen 
actos públicos relacionados directamente con la celebración de las fiestas de 
Navidad y Reyes. 
 
TERCERO: Asimismo el Ayuntamiento  hará un llamamiento institucional a los 
centros docentes tacoronteros y al conjunto de la ciudadanía, a través de todos los 
medios públicos disponibles (cartas del Ayuntamiento, radio y página web 
municipales, carteles y tablones de anuncios, megafonía callejera, etc.), con el 
objeto de contribuir a la paulatina concienciación del vecindario acerca de la 
creciente gravedad de los problemas citados y de la necesaria colaboración de 
todos para mitigarlos, adoptando cuantas medidas estén al alcance de cada cual 
a fin de disminuir el consumo excesivo y los efectos negativos del mismo sobre 
nuestro medio ambiente. 

 
CUARTO: Por último, el Ayuntamiento dará traslado del presente acuerdo a la 
FECAM y a la FECAI, con la solicitud de que tanto los restantes Ayuntamientos de 
las islas como los Cabildos Insulares se adhieran a esta iniciativa. 
 
XIII.- MOCIÓN DE RECHAZO CONTRA LA DISMINUCIÓN DE LA 
INVERSIÓN EN CANARIAS RECOGIDA EN EL PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL 2009, 
FORMULADA POR DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- 
 
  Seguidamente se da cuenta de la moción presentada por  DON 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que literalmente dice: 
 
“El Grupo Popular en el Exmo. Ayuntamiento de Tacoronte , de 
conformidad con el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, conocido el descenso y escasa 
inversión por habitante para Canarias en relación a la media estatal, prevista en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para Canarias para el 
2009, presentan ante el Pleno para su debate y aprobación, si procede, 
la siguiente: 
 
MOCIÓN DE RECHAZO CONTRA LA DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN EN 
CANARIAS RECOGIDA EN EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 

DEL ESTADO PARA EL 2009. 
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En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2009 hay 
Comunidades Autónomas que ven incrementadas las inversiones estatales en sus 
respectivos territorios mientras que en otras se ven disminuidas, entre las que 
sobresale con nombre propio la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
En Cataluña, las inversiones del Estado para el año 2009 van a crecer en más de 
un 6% y, además, con una partida extraordinaria derivada de los compromisos 
que el Estado asume con Cataluña en función de lo establecido en el Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. Nada que objetar a que el Estado quiera cumplir las 
Leyes que emanan del Congreso, pero ese mismo celo de cumplimiento es el que 
invoca la sociedad canaria con la Ley 20/1991, de 7 de junio, también 
promulgada por las Cortes Generales, referente a la modificación de los aspectos 
fiscales del REF que en su artículo 95 y 96 establece el “Régimen de inversiones 
públicas en Canarias”. Así, el Artículo 95. Compensación del hecho 
insular.-  señala que “de conformidad con lo prevenido en el artículo 138.1 de la 
Constitución Española y el artículo 54 del Estatuto de Autonomía de Canarias, se 
considerarán de interés general a efectos de la inclusión de los créditos 
correspondientes en los Presupuestos Generales del Estado, las obras de 
infraestructura y las instalaciones de telecomunicación que permitan o faciliten la 
integración del territorio del Archipiélago con el resto del territorio nacional o 
interconecten los principales núcleos urbanos de Canarias o las diferentes islas 
entre sí. La puesta en vigor del sistema fiscal establecido en la presente Ley no 
implicará menoscabo alguno de las asignaciones complementarias previstas en el 
artículo 54 del Estatuto de Canarias.”  
 
Por su parte, el Artículo 96. Distribución del Programa de Inversiones 
Públicas.- establece que “en cada ejercicio, el Programa de Inversiones Públicas 
que se ejecute en Canarias se distribuirá entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de tal modo que las inversiones estatales no sean inferiores al 
promedio que corresponda para el conjunto de las Comunidades Autónomas, 
excluidas de este cómputo las inversiones que compensen del hecho insular.” 
 
La puesta en vigor del sistema fiscal establecido en la presente Ley no implicará 
menoscabo alguno de las asignaciones complementarias previstas en el artículo 
54 del Estatuto de Canarias.” 
 
Art. 12: “Los Presupuestos Generales del Estado recogerán cada año las partidas 
presupuestarias que resulten precisas para dotar las transferencias 
correspondientes a las inversiones del Estado en infraestructuras en canarias, 
que ascenderán como mínimo al 50% de la recaudación normativa líquida 
atribuida al Estado como compensación por la supresión  del IGTE establecida en 
la Ley 20/1991.” 
 

Sin embargo, del análisis del Proyecto de Ley de PGE para 2009 se 
desprende que la inversión pública estatal para Canarias asciende a casi 571 
millones de euros, un 2,34% del total de inversiones regionalizadas, con una 
inversión por habitante de 276 euros, casi la mitad de la media de 530 euros por 
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habitante del total de regiones, y la tercera más baja de todo el territorio 
nacional. Dicha diferencia implica que el Estado ha dejado de consignar un 
importe de 527 millones de euros para igualar la inversión per cápita de 
Canarias, con la media del territorio nacional. Aunque la inversión total 
regionalizada aumenta un 0,18%, la destinada a Canarias disminuye en torno a 
un 12,56%. Así como que, en términos per cápita, la inversión per cápita ha 
bajado de 315 euros a 276 euros, lo que implica que el diferencial con la media 
regionalizada ha aumentado de 214 euros en el 2008 a 254 euros en el 2009, un 
18,7%.  

 
La Comunidad Autónoma de Canarias ocupa el último puesto de toda 

España de régimen común, con menor inversión en el 2009. Además es 
especialmente preocupante, que la Comunidad Autónoma de Canarias sea la 
única ha visto disminuido su nivel de inversiones por habitante. 
  

Del análisis del Cap. VI, la situación no varía significativamente, la CAC 
mantiene un nivel de inversiones estatales per cápita muy inferior al de la media 
nacional (de 569,46€ per cápita), y mantenemos la tercera posición de las 
comunidades con menor inversión estatal per cápita, invirtiendo en Canarias una 
media de 394,79€ per cápita. Aunque se reduce la diferencia de inversión estatal 
per cápita en Canarias del 2008 al 2009, el diferencial de inversión en Canarias 
con respecto a la media estatal del resto de regiones se acrecienta de 149 euros 
por persona que el Estado deja de invertir en Canarias, en relación con la media 
nacional del 2008, a 175 euros por persona en el 2009, lo que representa que el 
diferencial ha crecido un 17%. 
 

Como consecuencia de los análisis anteriores se pone de manifiesto que la 
inversión estatal prevista para Canarias en el proyecto de LGPE para el 2009, no 
es coherente con las necesidades reales de Canarias, tanto las de carácter 
estructural como adicionalmente las necesarias para poder afrontar el actual 
momento de crisis económica.  
 
 Y que no se ha dado cumplimento del régimen legal establecido en el art. 
96, ya que -con independencia de la metodología aplicada- las inversiones 
estatales se sitúan en niveles per cápita muy inferiores a las del promedio del 
resto de CC.AA’s.  
 
 Y eso, sin exigir adicionalmente las inversiones a realizar por el Estado en 
Canarias que son compensadoras del hecho insular, previstas en el art. 95 y art. 
12, que la Ley dice que hay que excluir del análisis anterior de la inversión media, 
y cuya cuantificación -como mínimo- debería ser del 50% de la Compensación de 
la CAC al Estado por la supresión del IGTE que -para el 2009- puede oscilar en 
torno a 160 millones de euros. 
 
 

En consecuencia, presenta para su debate y aprobación si procede 
por El Pleno del Ayuntamiento  de Tacoronte de la siguiente MOCION: 
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• Instar al Gobierno del Estado y a las Cortes Generales a 
reconsiderar el volumen de inversión en el Archipiélago y a 
introducir los cambios necesarios para ayuda paliar los efectos 
de la crisis con un Presupuesto para el 2009 que contribuya a la 
creación y/o mantenimiento del empleo, y que se invierta 
realmente y mejore los servicios sociales, educativos y 
sanitarios, y  el cumplimiento de los artículos 95 y 96 de la Ley 
20/1991, de 7 junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
REF, en los Presupuestos Generales del Estado de 2009 

• Instar al Gobierno de Canarias a que demande, negocie y exija 
del Gobierno de España el cumplimiento de los artículos 95 y 96 
de la Ley 20/1991, de 7 junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del REF, en los Presupuestos Generales del Estado de 
2009 

• Instar al Gobierno de Canarias a que adopte todas las medidas 
necesarias para que se garantice el cumplimiento de los 
artículos 95 y 96 de la Ley 20/1991, de 7 junio, de modificación 
de los aspectos fiscales del REF, en relación con los Presupuestos 
Generales del Estado de 2009 

• Comunicar urgentemente este acuerdo al Gobierno del Estado y 
a los Grupos Parlamentarios representados en las Cortes 
Generales. 

• Comunicar urgentemente este acuerdo al Gobierno de Canarias 
y a los Grupos Parlamentarios representados en el Parlamento 
de Canarias.” 

 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente: 
 
   “Al analizar el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 
(P.G.E.) para 2009, se observa el agravio comparativo entre C.C.AA., siendo 
claramente generosos con las que están gobernadas por el P.S.O.E. ó están en 
coalición con otras fuerzas políticas (Galicia, Cataluña). 
 
  En cambio, en aquellas comunidades donde están en la oposición, 
como es el caso de Canarias  se ve claramente una disminución presupuestaria, lo 
cual implica  que esta Comunidad  Autónoma  ocupa el último lugar en 
inversiones dentro del Estado. Los porcentajes de inversión que se reflejan en la 
moción nos indican perfectamente el castigo al que está sometida esta Comunidad 
Autónoma por parte del Gobierno Central. 
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  En consecuencia, estamos de acuerdo con la moción del partido 
popular  (P.P.) y la votamos  favorablemente.” 
 
   DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta lo siguiente: 
 
  “CONTESTACIÓN A LA MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR DE 
RECHAZO CONTRA LA DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN EN CANARIAS 
RECOGIDA EN EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA EL 2009 INCLUIDA EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO 
ORDINARIO DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
 
El Grupo Municipal Socialista no puede apoyar esta moción porque forma parte 
de una estrategia irresponsable de confrontación del P.P. con el Gobierno del 
Estado a la que lamentablemente se ha unido C.C. desde el planteamiento 
victimista al que ya nos tiene acostumbrados. 
 
Los presupuestos generales del Estado del 2009 para Canarias son mejorables y 
se van a mejorar durante su tramitación parlamentaria y en ello van a jugar un 
papel decisivo los diputados y senadores del PSC-PSOE. 
 
Son los Presupuestos con los que el Gobierno cree que el país puede afrontar 
mejor la situación de dificultad económica nacional e internacional que 
atravesamos. Son unos Presupuestos AUSTEROS, SOLIDARIOS CON LOS 
MAS DEBILES Y PUJANTES EN LA INVERSION que puede ayudar a 
reactivar la economía (infraestructuras e innovación tecnológica, 
fundamentalmente). 
 
Son unos PRESUPUESTOS AUSTEROS porque los gastos del Estado serán de 
157.604 M€, un 3,3% mas que en 2008. La situación económica exige que todas 
las Administraciones se aprieten en cinturón, y el Gobierno comienza por dar 
ejemplo aplicando la austeridad en la Admistración del Estado. En esta cifra se 
incluyen 2.000 M€ mas para garantizar el pago de las prestaciones por 
desempleo. 
 
Son unos PRESUPUESTOS SOLIDARIOS. En todos los presupuestos del 
Gobierno Socialista presidido por Rodríguez Zapatero, más de la mitad del gasto 
se ha destinado siempre a las POLITICAS SOCIALES. La decisión del Gobierno 
es muy clara: en épocas difíciles es cuando los ciudadanos con rentas más bajas 
necesitan más las prestaciones y las ayudas. El Presupuesto del año que viene 
aumenta y se refuerza en capítulos como el desempleo, las pensiones y la 
dependencia. 
 
Y son unos PRESUPUESTOS PUJANTES EN INVERSION PRODUCTIVA 
porque gran parte del gasto se concentra en los sectores que mas pueden 
contribuir a la recuperación de la economía y el empleo (infraestructuras, 
innovación tecnológica, investigación y desarrollo y en vivienda). 
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En resumen el Estado tendrá unos ingresos de 141.110 M€ y unos gastos de 
157.604 M€, lo que arrojaría un déficit en 2009 de 17.100 M€, un 1,5 % del 
PIB. 
 
En CANARIAS. Puertos y aeropuertos vuelven a concentrar las mayores 
inversiones:  
• Casi 400 M€ para infraestructuras de transporte. 
• 56 M€ en inversiones medioambientales. 
• El presupuesto para Dependencia aumenta el 38 %. 
• 51,4 M€ para becas (aumentan un 22,7 %). 
• 1,75 M€ para becas para estancias fuera de la Comunidad (aumenta un 9,4 %). 
• 54 M€ por nacimiento de hijo o adopción. 
• 10 M€ (el doble de 2008) para renta básica de emancipación para 
jóvenes:5.200 jóvenes se beneficiaran en 2008). 
 
La inversiones del Estado en Canarias para 2009 será de 574 M€ (95.506 
millones de pesetas). 
 
A este importe hay que sumarle: 
• 207 M€ que el Estado va a transferir a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
para el desarrollo del convenio especifico en materia de carreteras. 
• 10,2 M€ destinados al tranvía de Tenerife-La Laguna. 
• 255 M€ que el Estado destina a subvencionar el transporte aéreo en Canarias. 
 
Hay que poner de manifiesto que la inversión en infraestructuras de 
transportes será de 393 M€, pese a que el Estado no tiene competencias en 
carreteras ni en ferrocarriles en Canarias. 
 
Es decir, las inversiones del Estado en Canarias, en 2009, ascenderán a 574 
millones de euros, equivalente a 283 euros por habitante. 
 
La explicación de que la inversión per capita en Canarias sea menor que en otras 
Comunidades Autónomas, es que el Estado no tiene competencias en materia de 
carreteras y ferrocarriles, ámbitos inversores ambos que absorben gran cantidad 
de recursos en otras CC.AA. 
 
Aun así, lo cierto es que, en 2009, el Gobierno del PSOE va a invertir en 
Canarias un 20 % más que el P.P. en su último presupuesto de 2004. 
 
Tomando en consideración lo expuesto y siendo consecuentes con la actual 
coyuntura económica lo que debería reclamar el P.P. en todos los Ayuntamientos, 
en lugar de pedir mas dinero de forma demagógica, es que desde el Gobierno de 
Canarias se adopten medidas extraordinarias contra la crisis y que se ejecuten los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias, porque es lamentable que 
en el ejercicio de 2007 se quedaran sin ejecutar la cantidad de mas de 900 M€. y 
que en lo que va de año solo se haya ejecutado el 30 % del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma” 
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  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  manifiesta 
lo siguiente: 
 
“Juan Fernando López Aguilar ha criticado hoy al Gobierno de Canarias por su 
manera de afrontar la crisis. 
 
¿Cuáles son las recetas que aplican los socialistas para recortar gastos y ser 
austeros? 
 
Zapatero mantiene una plantila de 656 asesores, con un coste anual de 28 
millones de euros. 
 
El número de empleados en La Moncloa ha pasado de 550, al final del 
mandato de Aznar, a 644. 
 
El mantenimiento de la vivienda presidencial de ZP conlleva un gasto 
diario de 4.000 euros. 
 
ZP realiza un viaje privado a Oviedo para asistir a la ópera y se niega a 
responder sobre el mismo. 
 
Los socialistas proponen en Canarias que se suprima la Televisión  Autonómica.  
 
En cambio, la Junta de Andalucíadestina 245 millones a Canal Sur, mientras 
que la Generalitat de Cataluña aporta 305 millones de euros a su canal 
autonómico. 
 
En Galicia, por su parte, Touriño se gasta 480.000 euros en un Audi 8. Los 
altos cargos y el personal de la administración autonómica tienen a su 
disposición un total de 355 vehículos, que suponen un coste de 166.157 euros 
mensuales. 
 
También en Galicia, el presidente socialista ha incrementado en 2 millones 
de euros la partida para altos cargos y asesores. 
 
La Xunta de Galicia mantiene más fundaciones públicas que Madrid y 
Cataluña juntas. Desde que llegó al poder, el bipartito formado por PSOE y 
BNG ha creado 52 entidades. La Xunta gastó en 2007 un total de 1.060 
millones de euros en sus 69 fundaciones, 25 sociedades mercantiles públicas, 13 
organismos autónomos, 12 entidades de derecho público, 11 consorcios y una 
agencia pública. 
 
Y habrá más ejemplos de austeridad del PSOE.” 
                                                                         
   El SR. ALCALDE, manifiesta que, los Canarios se sienten muy 
dolidos, y no está hablando de Partidos Políticos, sino de que los Vascos piden y se 
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les da, los Catalanes y Gallegos, piden y se les dá, y los Canarios que están a más 
de 2000 Kms. de Madrid, que por desgracia  solo el transporte entre Islas  es más 
caro, que el transporte entre Madrid y Barcelona. Continua diciendo que los 
privilegiados deberían de ser los canarios, por ello tenemos que unirnos y gritar, 
porqué somos los que peor estamos de toda España. 
 
   Se ausenta del Salón de Sesiones DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA, antes de la deliberación y votación del presente punto. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
QUINCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIAS-PNC y POPULAR,  y CUATRO VOTOS EN CONTRA del Grupo 
Municipal SOCIALISTA, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por DON 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que figura transcrita 
precedentemente y en consecuencia, instar al Gobierno del Estado y a las 
Cortes Generales a reconsiderar el volumen de inversión en el 
Archipiélago y a introducir los cambios necesarios para ayuda paliar 
los efectos de la crisis con un Presupuesto para el 2009 que contribuya 
a la creación y/o mantenimiento del empleo, y que se invierta 
realmente y mejore los servicios sociales, educativos y sanitarios, y  el 
cumplimiento de los artículos 95 y 96 de la Ley 20/1991, de 7 junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del REF, en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2009 
 
SEGUNDO: Instar al Gobierno de Canarias a que demande, negocie y exija del 
Gobierno de España el cumplimiento de los artículos 95 y 96 de la Ley 20/1991, de 
7 junio, de modificación de los aspectos fiscales del REF, en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2009. 
 
TERCERO: Instar al Gobierno de Canarias a que adopte todas las medidas 
necesarias para que se garantice el cumplimiento de los artículos 95 y 96 de la 
Ley 20/1991, de 7 junio, de modificación de los aspectos fiscales del REF, en 
relación con los Presupuestos Generales del Estado de 2009. 
 
CUARTO: Comunicar urgentemente este acuerdo al Gobierno del Estado y a los 
Grupos Parlamentarios representados en las Cortes Generales. 
 
QUINTO: Comunicar urgentemente este acuerdo al Gobierno de Canarias y a los 
Grupos Parlamentarios representados en el Parlamento de Canarias.  
  
XIV.- MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO LOCAL A 
DESARROLLAR DIVERSAS ACTIVIDADES PARA PROMOVER LA 
CONSERVACIÓN DE LA TRADICIÓN DE “CORRER EL CACHARRO” EN 
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VÍSPERAS DE  SAN ANDRÉS, FORMULADA POR DON JUAN ANTONIO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- 
 

  A continuación se da cuenta de la moción presentada por DON 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que literalmente dice: 
 
“Juan Antonio González Hernández, Concejal del Partido Popular, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de Canarias, el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y las normas 
orgánicas de esta corporación reguladoras del funcionamiento del Pleno, solicita 
la inclusión en el Orden del Día de la siguiente: 
 
MOCIÓN POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO LOCAL A 
DESARROLLAR DIVERSAS ACTIVIDADES PARA PROMOVER LA 
CONSERVACIÓN DE LA TRADICIÓN DE “CORRER EL CACHARRO” EN 
LA VÍSPERA DE SAN ANDRÉS. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Cada 29 de Noviembre, coincidiendo con la víspera del día de San Andrés, manda 
la tradición que en nuestra tierra se estrene el vino nuevo con la apertura de las 
bodegas. Tanto las grandes bodegas (hoy las más) como las pequeñas de 
particulares (por desgracia, hoy las menos) se abren para que amigos y 
conocidos den buena cuenta de la calidad del vino del correspondiente año. 
Junto a los nuevos caldos y entorno a las bodegas familiares, es costumbre que se 
sirvan y degusten los platos más típicos y propios de estas fechas. Entre estos no 
pueden faltar, por supuesto, las ricas castañas, tostadas o guisadas, con unas 
cuantas sardinas saladas y algún que otro escaldón de gofio con el que calentar el 
estómago. Es esta en definitiva una tradición que nos identifica y distingue y cuyo 
mantenimiento y conservación debe honrarnos.  
Pero junto a esta tradición de un corte gastronómico y a la que difícilmente puede 
contribuir un ayuntamiento, en nuestro pueblo, como en otros muchos del norte 
de la isla, es costumbre que este mismo día 29 de noviembre víspera de San 
Andrés vecinos de todas las edades y especialmente los más jóvenes llenen el 
pueblo de un estruendoso ruido con matiz festivo realizado con latas y chatarra 
atada por una cuerda o alambre y que arrastran por las calles de Tacoronte. 
Hablamos, como no, de la entrañable tradición de “correr el cacharro”. 
Sobre el origen de esta tradición hay diversas teorías pero la más aceptada hoy 
en día es la que dice que todo procede de la época en la que los bodegueros, para 
poder hacer sitio al vino nuevo, bajaban hasta la mar para lavar sus barricas con 
el agua salada y para hacerlo hacían rodar estas por las calles del pueblo 
provocando un peculiar ruido que más tarde los niños y jóvenes reproducían con 
sus cacharros. 
Lo cierto es que sea cual sea su procedencia esta es una tradición que durante las 
décadas de los 70 y 80 tuvo una gran aceptación pero que lamentablemente hoy 
cae en desuso. Es lamentable ver que mientras que tradiciones procedentes del 
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extranjero como es el día de halloween ganan cada vez una mayor fuerza y 
seguimiento en nuestras islas, otras tan nuestras, como es el caso de correr el 
cacharro en la víspera de San Andrés, vayan quedando en el olvido de tal manera 
que todo apunta a que llegará el día en el que muy pocos lo recuerden y las 
nuevas generaciones de Tacoronteros ignoren aspectos tan peculiares y 
trascendentales de la historia de su tierra. 
Cualquier ayuntamiento debería hacer cuanto este en su mano para que las 
costumbres que constituyen la identidad de un pueblo no se pierdan y que las 
generaciones futuras se sientan incentivadas para continuar con tan interesantes 
tradiciones y un taller al que puedan acercarse todos los vecinos el mismo día de 
la víspera de San Andrés sería, de este modo, el instrumento ideal para lograr el 
mencionado fin pudiendo aprovecharse además la ocasión para inculcar en la 
conciencia ciudadana, y especialmente de los más jóvenes, valores ecológicos de 
reciclaje y separación de residuos. De este modo lograríamos conciliar las 
antiguas tradiciones con los nuevos retos de futuro para conservar nuestro 
planeta y más concretamente esta tierra a la que tanto le debemos. 
No podemos ni debemos permitir que se pierdan en el olvido nuestras tradiciones, 
raíz de lo que somos, del mismo modo que no podemos dejar que muera nuestro 
planeta. 
 

Por todo lo expuesto, SOLICITAMOS: 
 

Que el ayuntamiento de Tacoronte realice un taller de “cacharros” abierto a todos 
los vecinos cada 29 de noviembre, víspera de San Andrés.” 

 

  Se incorpora al salón de sesiones DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA, antes de la deliberación y votación del presente punto. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  manifiesta lo siguiente: 
 
  “Estamos dispuestos a aprobar la moción, pero la realización de un 
taller de “cacharros” abierto a todos los vecinos sería para el próximo año, dada 
la premura de tiempo”. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que para el próximo año, se podría 
habilitar un sitio donde colocar los cacharros para ser utilizados  el día de San 
Andrés, con lo cual se mantendría la limpieza y la tradición. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta  que, está de 
acuerdo con la moción por lo que conlleva el recuperar y potenciar una tradición, 
además de que tiene un valor añadido, y es el que hay cosas que no sirven para 
nada y sin embargo sirven para divertirse. 
   



 

44 
 
  

 

  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar  la moción presentada por DON JUAN ANTONIO 
GONZÁLEZ  HERNÁNDEZ, así como la enmienda presentada por DON 
IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  y en consecuencia el Ayuntamiento de 
Tacoronte realizará a partir del año 2009, un taller de “cacharros” abierto a 
todos los vecinos cada 29 de noviembre, víspera de San Andrés. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Concejal Delegado de Fiestas y 
Tradiciones, DON FERNANDO MENESES MARTÍN, para su conocimiento y 
efectos.  
 
XV.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.- 
 
  Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, 
de fechas 29-09-2008 al 31-10-2008, que corresponden con los números 2553 al 
2958, de lo que, el Ayuntamiento Pleno queda enterado. 
 
XVI.-  ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
  Seguidamente se propone por el Sr. Alcalde, la ratificación de la 
urgencia de los siguientes asuntos: 
 
   1.- DETRACCIÓN DE LA CARTA MUNICIPAL  DEL IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 25%  DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO PARA LA 
CONTINUACIÓN DE LA OBRA DE  CONSTRUCCIÓN DE LA PISCINA 
TIPO 2: PISCINA BÁSICA POLIVALENTE.- 
 
  2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE  DE 
ORDENACIÓN DE VOLÚMENES Y ALINEACIONES Y RASANTES DE 
VÍA, EN LA PARCELA DE PRIXMAR, INSTADO POR LA ENTIDAD   
LOMO DE LA ROSA S.L.- 
 
  3.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL DE APOYO DEL AYUNTAMIENTO DE TACORONTE 
AL MANTENIMIENTO DEL PERIÓDICO REGIONAL LA GACETA DE 
CANARIAS.- 
 
   De  conformidad con lo establecido en el art. 82.2  del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  de las Entidades Locales, por 
DIECISEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO;  y, CUATRO VOTOS EN CONTRA del 
Grupo Municipal SOCIALISTA, se ratifica la urgencia de los asuntos arriba 
indicados. 
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XVI.1.- DETRACCIÓN DE LA CARTA MUNICIPAL  DEL IMPORTE 
EQUIVALENTE AL 25%  DEL AUMENTO DEL PRESUPUESTO PARA LA 
CONTINUACIÓN DE LA OBRA DE  CONSTRUCCIÓN DE LA PISCINA 
TIPO 2: PISCINA BÁSICA POLIVALENTE.- 
 
  En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Sr. 
Alcalde, que literalmente dice: 
 
  “Visto el escrito del Servicio Administrativo de Deportes del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife,  por el que  se informa a este Ayuntamiento, que una 
vez resuelto el contrato adjudicado a Mazotti S.A., el Consejo de Gobierno Insular 
con fecha 21 de abril  de 2008, acordó aprobar el expediente de contratación y los 
Pliegos de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas que habrán de 
regir en la contratación,  mediante procedimiento negociado sin publicidad, de 
las obras de PISCINA TIPO 2: PISCINA BÁSICA POLIVALENTE 
(CONTINUACIÓN DE OBRAS), sita en este término municipal, cuyo 
presupuesto máximo asciende a la cantidad de  1.449.617,09€, lo que supuso un 
aumento de 448.676,04€,  distribuyéndose de la siguiente forma: 
 
 
 
 
  Con tal motivo solicitan, según lo previsto  en el Convenio de 
Colaboración suscrito entre esta Corporación y el Excmo. Cabildo, para la 
financiación  de las referidas obras, se ruega remitan acuerdo  que autorice  a 
detraer el importe de 186.538,10€ de los arbitrios del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias. 
 
  Por todo lo expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 

1º.- Aprobar  la autorización a favor del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife a los efectos de poder detraer de los importes R.E.F. (Carta Municipal 
correspondiente a este Ayuntamiento), para la continuación de las obras de 
construcción de la “Piscina Tipo 2: Básica Polivalente” cuya aportación municipal 
al mismo asciende a 186.538,10 €. 

 
2º.-  Que por del Departamento de Intervención se realicen los trámites 

oportunos para la habilitación de crédito suficiente. 
 
3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife, para su conocimiento y efectos.” 
  
   Abierto el turno de intervenciones, DÑA. Mª MERCEDES 
MÉNDEZ FUENTES,  manifiesta que, su Grupo se abstendrá, porqué  ésta, no 
es la forma más adecuada para traer un expediente a aprobación. 
 

Cabildo Insular de Tenerife (75%) 262.137,94 € 
Ayuntamiento de Tacoronte (25%) 186.538,10 € 
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  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
DIECISEIS  VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO; y CUATRO ABSTENCIONES del Grupo 
Municipal SOCIALISTA, con el reparo de Secretaría General, por no cumplirse la 
legislación vigente, se adoptó  el siguiente  

ACUERDO:    
 
PRIMERO: Aprobar en todos  sus términos la propuesta formulada por el Sr. 
Alcalde, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia autorizar la 
detracción  a favor del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife de los importes R.E.F. 
(Carta Municipal correspondiente a este Ayuntamiento), para la continuación de 
las obras de construcción de la “Piscina Tipo 2: Básica Polivalente” cuya 
aportación municipal asciende a 186.538,10 €. 

 
SEGUNDO: Que por del Departamento de Intervención se realicen los trámites 
oportunos para la habilitación de crédito suficiente. 

 
TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, para su conocimiento y efectos. 
 
XVI.2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE  DE 
ORDENACIÓN DE VOLÚMENES Y ALINEACIONES Y RASANTES DE 
VÍA, EN LA PARCELA DE PRIXMAR, INSTADO POR LA ENTIDAD   
LOMO DE LA ROSA S.L.- 
 
  Seguidamente se da cuenta de la propuesta formulada por DON 
JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS,  que literalmente dice: 
 
 “A:  AYUNTAMIENTO PLENO 
ASUNTO:   APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE  DE 
ORDENACIÓN DE VOLÚMENES Y ALINEACIONES Y RASANTES DE VÍA. 
LUGAR:  PARCELA URB. PRIXMAR .  
 

Examinado  el expediente instado para la   APROBACIÓN del ESTUDIO DE 
DETALLE  DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES Y ALINEACIONES Y RASANTES 
DE VÍA, presentado por LOMO DE LA ROSA S.L.,con la finalidad de reajustar la 
manzana ordenando los volúmenes para adecuarlos a los criterios de adaptación 
topográfica del PGO y definiendo con precisión las alineaciones y rasantes de las 
vías incluidas en el ámbito del Estudio. La finalidad del Estudio de detalle se 
encuentra   recogida en el art. 38 del Texto Refundido de las leyes de Ordenación 
del Territorio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias(D.L. 1/2000). 
 

RESULTANDO:   Que ha sido aprobado inicialmente por la Junta de 
Gobierno Local  en sesión ordinaria celebrada el día 08 de Julio de 2008. 
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RESULTANDO: Que el mencionado expediente estuvo expuesto al público 
el Periódico EL DIA de fecha 12 de Septiembre de 2008 , en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 195 de fecha 01 de Octubre  de 2008,  así como en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento, por el plazo de UN  (1) MES, sin que se 
presentaran reclamaciones de clase alguna, según el informe emitido por la 
Funcionaria Encargada del Registro General de Entradas y Salidas de 
documentos de este Ayuntamiento, que obra en el expediente. 
                                                   
 Una vez examinado, propongo al Ayuntamiento Pleno, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
                                             
  PRIMERO.- Aprobar definitivamente  el Estudio de Detalle presentado 
por LOMO DE LA ROSA S.L., para  reajustar y definir los volúmenes 
adecuándolos a los criterios de adaptación topográfica del PGO y definir  con 
precisión las alineaciones y rasantes en la manzana objeto del Estudio, en la Urb. 
Prixmar, y de conformidad con los criterios del art. 42 del PGO municipal.” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que,  se va abstener 
por los mismos motivos  que mantuvo en el expediente de la UA-45. 
 
  DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que, se van a 
abstener por las mismas razones del Sr. García Casanova. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
QUINCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA 
y POPULAR; y CINCO ABSTENCIONES de los Grupos Municipales 
SOCIALISTA y MIXTO, se adoptó el siguiente  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Concejal 
Delegado  de Urbanismo, que figura transcrita precedentemente y en 
consecuencia aprobar definitivamente  el Estudio de Detalle presentado 
por LOMO DE LA ROSA S.L., para  reajustar y definir los volúmenes 
adecuándolos a los criterios de adaptación topográfica del PGO y 
definir  con precisión las alineaciones y rasantes en la manzana objeto 
del Estudio, en la Urb. Prixmar, y de conformidad con los criterios del 
art. 42 del PGO municipal. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Entidad LOMO DE LA 
ROSA S.L., para su conocimiento y efectos. 
 
XVI.3.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL DE APOYO DEL AYUNTAMIENTO DE TACORONTE 
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AL MANTENIMIENTO DEL PERIÓDICO REGIONAL LA GACETA DE 
CANARIAS.- 

 
   Seguidamente se da cuenta de la moción presentada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  que literalmente dice: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y 
portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 El acceso a la información es uno de los derechos civiles básicos de toda 
sociedad que se precie de libre, justa y democrática, estando expresamente 
reconocido como tal en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948 (“Todo individuo tiene derecho a [...] recibir informaciones [...] por cualquier 
medio de expresión.”) y, en el caso español, en la Constitución de 1978, que 
reconoce y protege –entre otros- el derecho a “comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión”. 
 
 En este contexto, los medios de comunicación constituyen los instrumentos 
a través de los cuales se sustancia –en gran medida- dicho derecho. En concreto, 
las  labores informativas –y formativas- que desarrollan en nuestras islas dichos 
medios de comunicación son especialmente meritorias y necesarias por el servicio 
público que están llamados a desempeñar con objetividad, transparencia y 
respeto a la pluralidad, con el fin de contribuir a una mayor cohesión social de 
nuestra comunidad. 
 
 Desafortunadamente, y pese a haber desempeñado dignamente su papel de 
testigo de la historia reciente del archipiélago durante casi dos décadas, el 
rotativo La Gaceta de Canarias corre el riesgo de desaparecer a corto plazo del 
panorama informativo regional a consecuencia de una serie de problemas 
derivados de su gestión empresarial. Tal circunstancia ha obligado a los 
profesionales de este diario a elaborar un manifiesto mediante el que “se pretende 
solicitar y recabar todo el apoyo de colectivos sociales, vecinales, culturales, 
medios de comunicación, agentes económicos, sindicatos, partidos políticos, 
instituciones públicas y de todo aquel que se sienta afectado por la posible 
desaparición de un medio de comunicación en las Islas por la irresponsabilidad y 
mala gestión del actual grupo empresarial que edita La Gaceta de Canarias.” 
 
 Como muy bien se apunta en el citado manifiesto, un medio de 
comunicación no es una empresa más, sino que tanto las sociedades que la 
gestionan como sus trabajadores son depositarios -y de alguna manera garantes- 
de un Derecho Fundamental reconocido en la Constitución Española de 1978. Por 
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ello, tanto unos como otros tienen la obligación de actuar con responsabilidad y 
ser conscientes de la importancia de su función social. 
  

En consecuencia con todo lo anteriormente expuesto, el Concejal 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte 
propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
1. Ante la posibilidad de cierre del diario La Gaceta de Canarias, rotativo que ha 

venido desempeñando ininterrumpidamente labores informativas en nuestro 
Archipiélago durante las dos últimas décadas, el Excmo. Ayuntamiento de la 
Ciudad de Tacoronte, consciente de la importancia que supone que las Islas 
sigan contando con un medio de comunicación que contribuye a garantizar la 
pluralidad informativa y el derecho fundamental a la información de todos los 
canarios, acuerda expresar su apoyo al mantenimiento de este periódico y de 
su plantilla de dignos profesionales. 

 
2. Asimismo, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de la 

presente moción a la FECAM invitando al resto de Ayuntamientos de Canarias 
a adoptar iniciativas similares.” 

  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que,  por 
solidaridad con la plantilla y por disponer de  un medio de comunicación más, 
dentro de la oferta informativa, votan a favor. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que está de acuerdo en aprobar la 
moción,  con lo que no está de acuerdo es, en decir que es por mala gestión de la 
empresa, puesto que él desconoce, si es por mala gestión o no. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO:  Aprobar la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia ante la 
posibilidad de cierre del diario La Gaceta de Canarias, rotativo que ha 
venido desempeñando ininterrumpidamente labores informativas en 
nuestro Archipiélago durante las dos últimas décadas, el Excmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente de la 
importancia que supone que las Islas sigan contando con un medio de 
comunicación que contribuye a garantizar la pluralidad informativa 
y el derecho fundamental a la información de todos los canarios, 
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acuerda expresar su apoyo al mantenimiento de este periódico y de su 
plantilla de dignos profesionales. 
 
SEGUNDO: Asimismo, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de 
la presente moción a la FECAM invitando al resto de Ayuntamientos de Canarias 
a adoptar iniciativas similares. 

XVII.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

            A  continuación el Sr. Alcalde, informa que se van a contestar las 
preguntas formuladas en el Pleno Ordinario de 03-10-2008, al tiempo que 
quedan enterados de los ruegos: 
 
1.- RUEGOS FORMULADOS POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA. 
 
“Ante la alarmante noticia aparecida recientemente en varios periódicos y otros 
medios de comunicación locales, en la que se comentaba el incidente 
protagonizado hace pocos días por una ciudadana que iba a recoger a su hijo al 
Colegio Público María Rosa Alonso de Tacoronte y que, presuntamente, fue objeto 
de un trato violento desproporcionado y, en cualquier caso, inexcusable por parte 
de efectivos de la Policía Local que se encontraban en el lugar, Alternativa Sí se 
puede por Tenerife en Tacoronte insta al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad a adoptar, con carácter urgente, las siguientes 
medidas: 
 
1. Dada la gravedad de los hechos a los que nos estamos refiriendo, cuya noticia 

ha consternado e indignado al vecindario de Tacoronte, contribuyendo a crear 
una sensación de inseguridad e indefensión de la ciudadanía ante presuntos 
abusos de poder de algunos miembros de la Policía municipal, deteriorando el 
prestigio de un Cuerpo que tiene su razón de ser en garantizar la plena 
seguridad de la ciudadanía, a cuyo servicio se encuentra, y sin perjuicio de 
otras diligencias que pudieran estarse llevando a cabo judicialmente, se abrirá 
con carácter urgente una investigación exhaustiva que permita determinar las 
circunstancias que concurrieron en dicha actuación policial y establecer si 
hubo irregularidades en la misma, precediéndose posteriormente a depurar 
las responsabilidades de todo tipo que pudieran derivarse de los hechos que 
resulten probados. 

 
2. En aras de la transparencia democrática, y dada la trascendencia alcanzada 

por este lamentable incidente, una vez realizadas las oportunas investigaciones 
y adoptadas las medidas disciplinarias que, en su caso, fuesen necesarias, el 
Ayuntamiento procederá a informar públicamente de todo ello a la 
ciudadanía.” 

 
  La Corporación queda enterada. 
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2.- PREGUNTAS Y RUEGOS QUE ELEVA EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA  AL  EXMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE TACORONTE 
 
“PREGUNTAS: 
 

1. ¿A cuánto asciende el gasto que se realiza por el uso de teléfonos móviles 
de los Concejales y Concejalas del Grupo de Gobierno y de cuántos 
aparatos estamos hablando? 

2. Todos los meses se decreta el pago a algunas radios locales  del norte de 
Tenerife, de unos gastos que entendemos muy elevados y que según los 
decretos son para publicidad Municipal, del norte de la isla. ¿Cuál es 
exactamente la publicidad que se hace desde Tacoronte? ¿Como se decide 
qué radios nos publicitan y qué tipo de contratos se llevan a cabo? 

3. Hace ya algunos años se contesto en un Pleno que las marquesinas 
para las paradas de guaguas estaban encargadas y esperando decidir 
su ubicación. No se ha colocado más que alguna marquesina en lugares 
muy puntuales de la  carretera general,  pero el resto del pueblo sigue 
mojándose o asándose de calor, mientras cualquier otro Municipio vecino 
las disfruta hace años. ¿Se instalarán alguna vez marquesinas para las 
paradas de guaguas del Municipio? ¿Cuándo y dónde?  

4. De nuevo la gente se queja con insistencia de la falta de atracciones 
adecuadas para niños y niñas  en las Fiestas del Cristo,  y de que 
la ubicación de las existentes es nefasta,  justo a borde de carretera. ¿Se 
barajó algún otro lugar mas seguro,  como en la trasera del Ayuntamiento 
como otros años? ¿Por qué no se instalaron allí? ¿Se tiene constancia y se 
puede demostrar que las atracciones presentes fueran inspeccionadas con 
rigor? Durante una vuelta de mi propia hija se soltó el enganche de un 
cochito y tres niños cayeron de lado, a punto de cae fuera de la pista.  

5. Ya en otro pleno anterior denunciamos la inseguridad que existe en el 
parque de las casas del Torreón. ¿Se ha tomado alguna medida 
especial para evitar que sea el lugar de encuentro de drogadictos en que se 
ha convertido? ¿Se ha vigilado el uso  que del torreón que hay en el parque 
hacen los jóvenes?  

6. ¿Qué procedimientos se han de seguir para la instalación de guardias 
muertos en carreteras del Cabildo? ¿Lo han de pedir los vecinos 
directamente o por medio del Ayuntamiento? 

7. ¿En que estado de solución se encuentra el grave problema de deterioro 
en el sistema de saneamiento en la C/ General,  por la zona de Los 
Naranjeros,  que afecta ya a muchas viviendas? 

8. En el pleno de Noviembre de 2007, quedó aprobada una subvención del 
Cabildo de 240.000 euros para la adquisición de suelo público para 
viviendas sociales, pero con la condición de hacerlo en dos años. Ya ha 
pasado uno. ¿En que estado se encuentra este  mandato plenario? 

 
RUEGOS: 
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1. Rogamos se estudie una denuncia para hacer efectiva la  limpieza de una 
tanquilla municipal que hay a la entrada de las viviendas sociales de 
Las Toscas,  pues los vecinos se quejan de que alguna vivienda las viene 
rebosando con restos de la limpieza de animales. 

2. Creemos que es insostenible la situación de la palmera canaria situada 
en plena carretera en la C/ Adelantado,  a la altura del numero 103, pues la 
circulación se ve impedida en sentido hacia lomo Colorado, ya que  va 
quedando solo una vía de acceso por dicha carretera.  

 
3. Rogamos se lleve a cabo una revisión urgente de los aparatos de 

atracciones infantiles instaladas en las Fiestas,  por su estado de 
deterioro y vejez evidente y por el peligroso lugar donde se han  ubicado.  

 
4. Insistimos en la petición de la vecindad para que se amplíe el horario del 

cementerio pues tener tres meses enteros horario de verano es muy 
amplio,  y le impide a las trabajadoras y trabajadores acudir a enramar en 
el actual tiempo disponible. 

 
5. Insistimos otra vez en la instalación de los prometidos cajeros 

automáticos en el mercado,  la plaza del Cristo, y la zona comercial de 
Barranco Las Lajas. 

 
6. Queremos elevar una felicitación a los responsables de que por fin se 

permitiera la instalación  de un ventorrillo de comida a la antigua usanza,  
muy decente y hasta “lujoso”,  en las Fiestas del Cristo,  y en general por el 
servicio que todos ellos prestan a todos durante las fiestas.” 

 
A la primera pregunta: Una media de 1.400 € es el gasto de las concejalas y 
Concejales del grupo de gobierno y estamos hablando de once móviles de 
telefonía, que si tienen en cuenta que si dividen  1.400 € entre 11, nos da un 
resultado de 127 € por concejal. 
 
A la segunda pregunta: Se publicitan temas relativos a todas las actividades y 
acontecimientos que se  realizan en el municipio. 
 
 Aquellas emisoras  de radio locales  que han pedido colaboración y han 
ofertado servicios interesantes para la Corporación, se les ha atendido. 
 
A la tercera pregunta: La colocación de marquesinas se realiza en base a los 
ingresos publicitarios que la empresa responsable obtiene. 
 
 En esta época de crisis ha existido merma en la actividad publicitaria. 
 
 Estamos pendientes de ubicar paneles de propaganda y así costear las 
marquesinas que faltan. 
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A la cuarta pregunta: Si, porqué los propietarios no quieren saber de este tipo 
de cosas. Las atracciones que vienen  a Tacoronte tienen los certificados 
pertinentes emitidos por Industria. 
 
 Lamentamos y nos preocupa el hecho que nos relatas. 
 
A la quinta pregunta: Se está trabajando en ello:  

1) Mayor presencia policial. 
2) Poda de árboles. 
3) Colocación de bandas sonoras. 
4) Mejora en el alumbrado interno y externo. 
 

A la sexta pregunta: Solicitarlo formalmente al Cabildo, cuyo Servicio de 
Carreteras emite informe al respecto, por las dos vías. 
 
A la séptima pregunta: Se está trabajando en el Proyecto. 
 
A la octava pregunta: Estamos pendientes de la aprobación del P.G.O.U., no 
obstante resta la mitad del tiempo. 
 
  La Corporación queda enterada. 
 
  Seguidamente se pasan a contestar las preguntas formuladas por 
escrito para ser contestadas en este Pleno, al tiempo  que quedan enterados de los 
ruegos: 
 
1.- DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  formula los siguientes ruegos y 
preguntas: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., 
presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte los siguientes RUEGOS Y 
PREGUNTAS: 

RUEGOS 
 
1. En coherencia con el acuerdo unánime adoptado por el Pleno de esta 

Corporación el 5 de octubre de 2007, a iniciativa de Alternativa Sí se puede 
por Tenerife, de elaborar y publicar un Manual de Buenas Prácticas 
Ambientales, para repartirlo en las dependencias del Ayuntamiento y 
difundirlo en diversos centros públicos del municipio, y como reiteración del 
ruego presentado en el Pleno del pasado mes de octubre, rogamos que, tal 
como en su momento se valoró con el Concejal responsable del área, se 
proceda a reeditarlo, incorporando ligeras correcciones que mejoren la 
redacción de la primera edición. Por otra parte, aprovechamos este ruego 
para solicitar, una vez más, que dicho Manual se incluya también en los 
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contenidos de la página web municipal para incrementar, así, su difusión. 
Finalmente, queremos manifestar nuestra decepción al comprobar que, a día 
de la fecha, siguen sin implementarse en las dependencias municipales las 
medidas de gestión sostenible contempladas en el referido Manual. Por ello, 
instamos al grupo de gobierno a actuar diligentemente al respecto y a poner 
en marcha las referidas medidas a la mayor brevedad posible. 

2. Con fecha 4 de julio de 2008, el Ayuntamiento Pleno, a propuesta de 
Alternativa Sí se puede por Tenerife en Tacoronte, acordó aprobar una 
moción para promover la adquisición, por parte del Ayuntamiento de 
Tacoronte, de productos de Comercio Justo para sus obsequios institucionales, 
y para dar a conocer las excelencias de este tipo de artículos y fomentar su 
penetración en el consumo local. Teniendo en cuenta que se avecinan las 
fechas festivas de finales de este año y principios del siguiente, rogamos al 
grupo de gobierno que recuerde el referido acuerdo y adopte las medidas 
oportunas para dar cumplimiento a las propuestas contenidas en la citada 
moción. 

3. La imagen que de nuestro municipio tienen quienes circulan por la autopista 
del Norte se ve cada vez más perjudicada al existir varios tramos en los que 
han ido proliferando elementos, tanto fijos como móviles, que desvirtúan la 
esencia del paisaje agrario característico del término. Ejemplo de ello, aunque 
desgraciadamente no es el único, lo constituyen los vehículos, remolques y 
maquinaria diversa estacionados a todas horas en algunos puntos próximos a 
la citada vía, como es el caso de la planta de la empresa Coca-Cola. Por todo 
ello, rogamos que, desde el grupo de gobierno, se adopten las medidas 
oportunas para corregir dichos impactos visuales y mejorar la percepción del 
territorio por propios y extraños. En este sentido proponemos que, en 
coordinación con el Cabildo de Tenerife como titular de las carreteras 
insulares, se proceda a la plantación sistemática de árboles a todo lo largo de 
los márgenes de las principales vías que atraviesan nuestro municipio, 
aprovechando para ello la posible colaboración de los vecinos y los escolares 
de Tacoronte. Con dicha medida se conseguiría no sólo una mejora estética 
importante de nuestro entorno, sino que asimismo contribuiríamos a la 
mitigación del cambio climático global. 

4. En reiteradas ocasiones, y formando parte de varias mociones presentadas 
por Alternativa Sí se puede por Tenerife en Tacoronte que han sido aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno, hemos propuesto la remisión de los acuerdos 
municipales a la FECAM, a la FECAI y otras instancias superiores. 
Aprovechamos el presente ruego para solicitar que se nos haga entrega de las 
copias correspondientes a los sucesivos escritos de remisión por los que se han 
ido dando traslado a las citadas instituciones públicas los referidos acuerdos 
plenarios. 

PREGUNTAS 
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1) Con fecha 2 de noviembre de 2007, el Ayuntamiento Pleno, y a instancias de 
Alternativa Sí se puede por Tenerife y del Partido Socialista Obrero Español, 
acordó dirigirse a la Consejería de Obras Públicas y Transportes del Gobierno 
de Canarias y al Cabildo Insular de Tenerife para instarles a que, con carácter 
de urgencia, se retomase el proyecto de acondicionamiento del refugio 
pesquero de El Pris, tal como fue concebido inicialmente, por considerar que 
de su pronta ejecución depende en gran medida el porvenir del sector 
pesquero de este municipio, principal motor de la actividad socioeconómica de 
este barrio marinero, satisfaciendo de una vez por todas una aspiración 
histórica de los pescadores y sus familias. Habiendo pasado un año desde 
entonces, ¿qué gestiones se han llevado a cabo para dar cumplimiento a dicho 
acuerdo, cuáles han sido los resultados de las mismas y qué medidas se 
piensan adoptar de cara al futuro para resolver el problema en cuestión? 

 
2) Con fecha 7 de marzo de 2008, el Ayuntamiento Pleno, y a instancias de 

Alternativa Sí se puede por Tenerife, acordó aprobar la adhesión de Tacoronte 
a la Red Española de Ciudades por el Clima, promovida por la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP). Habiendo transcurrido desde 
entonces más de medio año, ¿qué gestiones se han llevado a cabo para dar 
cumplimiento a dicho acuerdo y cuáles han sido los resultados de las mismas? 

 
3) Con fecha 7 de marzo de 2008, el Ayuntamiento Pleno, y a instancias de 

Alternativa Sí se puede por Tenerife, acordó aprobar la adhesión de Tacoronte 
a la Carta Europea por la Igualdad de Hombres y Mujeres en la Vida Local, 
promovida por el Consejo de Municipios y Regiones de Europa y apoyada por 
la Federación Española de Municipios y Provincias. Con posterioridad, en el 
Pleno celebrado el día 6 de junio de 2008, la Corporación aprobó por 
unanimidad la moción presentada por Alternativa Sí se puede para impulsar 
desde esta institución la elaboración, aprobación, aplicación, seguimiento y 
evaluación del Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Municipio. Al 
respecto de ambas iniciativas, ¿qué gestiones se han hecho y cuáles han sido 
los resultados de las mismas? 

 
4) El Colegio de Educación Infantil y Primaria “Maximiliano Gil Melián” solicitó 

en diciembre de 1987 un pabellón deportivo para ser utilizado cuando las 
inclemencias del tiempo impidiesen usar los patios al aire libre. Veintiún años 
después esa obra permanece inconclusa, restando por ejecutar la cubierta y el 
acondicionamiento de las instalaciones para cumplir los objetivos inicialmente 
previstos y para ser utilizado como recurso cultural y deportivo para el barrio 
de Lomo Colorado. Según hemos podido informarnos, en múltiples ocasiones 
se ha reiterado dicha solicitud, tanto por el equipo directivo como por el 
Consejo Escolar y por la Asociación de Madres y Padres del Centro. En este 
sentido, cabe consignar que, en el Consejo Escolar Municipal celebrado el 13 de 
marzo de este año en el Salón de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento, el Sr. 
Alcalde informó que “en el Plan de Barrios elaborado para este mandato, 
figura la cubrición de los Polideportivos de dos colegios, uno es el 
Polideportivo del Maximiliano Gil y otro es el Polideportivo del Ernesto Castro 
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Fariña, y si el Colegio Maximiliano Gil está haciendo gestiones con la 
Consejería y lo consigue, el dinero que se tenía pensado para ese Colegio se 
puede emplear en cubrir otro Polideportivo”. En vista de ello, el AMPA del 
Colegio solicitó, mediante escrito de fecha 7 de abril de 2008, el apoyo del 
Ayuntamiento para dichas gestiones y, ante la falta de respuestas tanto de la 
Consejería como de esta Alcaldía, reiteró la solicitud del cubrimiento de la 
obra a esta Corporación en escrito de fecha 17 de junio del año en curso. Ante 
estos hechos, Alternativa Sí se puede desea formular las siguientes preguntas 
al grupo de gobierno: ¿Cuándo piensa acometer el Excmo. Ayuntamiento de 
Tacoronte las obras mencionadas? ¿Podría el grupo de gobierno informar de 
los contactos realizados con la Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes para coordinarse al objeto de proceder, de una vez por 
todas, a acometer la completa dotación de tan necesario equipamiento para el 
colegio y la zona? 

 
5) Con fecha 3 de octubre de 2008, Alternativa Sí se puede por Tenerife presentó 

para su debate una moción mediante la que se proponía promover la 
utilización de programas ofimáticos libres en las dependencias 
administrativas (despachos, oficinas, etc.) del Ayuntamiento y en centros 
públicos del municipio de Tacoronte a los efectos de contribuir a la contención 
de gastos corrientes sin por ello mermar la imprescindible modernización de 
los servicios y la mejora de la productividad de los mismos. Tal iniciativa fue 
rechazada por el grupo de gobierno, aduciendo –entre otras razones- la 
dificultad de migrar a dichos programas a consecuencia de que parte del 
software de gestión utilizado por el Ayuntamiento era proporcionado por la 
empresa Galileo, que trabaja en entornos y con programas propietarios de la 
marca Microsoft. Para valorar debidamente la magnitud de esta situación y 
del costo económico –presumiblemente nada despreciable a nuestro juicio- que 
esta utilización de software de pago supone a la economía municipal, 
queremos que se nos facilite un informe por escrito respondiendo con exactitud 
a las siguientes cuestiones: 

 
i) ¿Cuántos ordenadores posee el Ayuntamiento en la actualidad? 
ii) ¿Qué programas y cuantas licencias se están utilizando a fecha de hoy? 
iii) ¿Qué equipos podrían empezar a utilizar inmediatamente software 

libre y de código abierto, sin perjuicio de que otros aún tengan que 
operar durante cierto tiempo con software propietario? 

iv) ¿Habría algún inconveniente en solicitar una auditoría externa de una 
entidad homologada para verificar que todos los programas instalados 
en las dependencias municipales se corresponden con copias legales de 
dicho software de pago y que la integridad y seguridad del sistema está 
debidamente garantizadas?” 

 
A la primera pregunta: La cofradía de pescadores de El Pris propone que se 
realice un pequeño espigón a la salida del varadero, lo cual resolvería el 
problema a juicio de ellos. 
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 El Cabildo Insular  ha quedado en estudiarlo. 
 
A la segunda pregunta: Se hicieron los trámites  de adhesión de Tacoronte a la 
Red Española de Ciudades  por el Clima, pertenecemos  a la misma, recibiendo 
amplia información de la misma y no hemos participado en ninguna actividad de 
la misma por razones de oportunidad y austeridad. 
 
A la tercera pregunta: DON ANDRÉS RAMOS HERNÁNDEZ, manifiesta 
que  se está trabajando con la Asociación de Mujeres, Caritas, y el propia área de 
la Mujer, para la elaboración del Proyecto “Plan de Igualdad entre hombres y 
mujeres para el municipio de Tacoronte”. Asimismo el Ayuntamiento, se acogerá 
en el 2009, a las líneas de subvenciones del  Instituto Nacional de la Vivienda, 
para este objetivo,  a los efectos de desarrollar y poner en marcha el proyecto. 
 
A la cuarta pregunta: Está  confeccionado el “Proyecto” con su cuantificación 
económica.  
 
 El Alcalde y su Grupo de Gobierno tenía dispuesto ejecutarlo a partir del 
2009, metiéndolo en los presupuestos, pero ante la situación de crisis económica 
las inversiones para tal ejercicio son de o€ por razones conocidas  
 
A la quinta pregunta: Se da lectura al informe emitido por el Responsable de 
Informática, que literalmente dice: 
 
“INFORME DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS EQUIPOS 
INFORMÁTICOS Y SU POSIBLE ADAPTACIÓN A SISTEMAS 
OPERATIVOS LIBRES (LINUX). 
 
Según solicitud presentada a la corporación municipal, por el grupo opositor 
"Alternativa Si se Puede", en el que se nos solicita la situación actual del los 
equipos informáticos municipales y su posible adaptación a otros sistemas 
operativos libres de pago de licencias como el S.O. Linux, tengo a bien: 
 

INFORMAR: 
 

Que el Coordinador - Responsable del Área de Informática después de 
revisar los equipos informáticos en las dependencias municipales, puede informar 
que este Ayuntamiento dispone actualmente de aproximadamente 170 
ordenadores 
diseminados por las distintas dependencias municipales, asimismo solo 6 de todos 
estos equipos, están equipados con el S.O. Linux. 
 

  Actualmente usamos una licencia de Windows y office por cada 
ordenador. 

 
Ademas tenemos instalados y corriendo en este entorno de Windows programas 
tales como: Aplicativos Municipales diseñados por la empresa Galileo, programa 
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Microlab de Nominas, y en la Oficina Técnica usan programas como Autocad, 
Datacad y el programa de calculo Cype Ingenieros. 
 

Actualmente, bajo mi punto de vista solo podrían migrar a Linux entre un 
30% y un 40% de los equipos municipales sin comprometer el rendimiento actual 
de los dispositivos, siendo candidatos claros a esta migración los departamentos 
que no requieren de los aplicativos municipales realizados por la empresa Galileo 
o 
Microlab. 
 
  Por tanto he de confirmar que actualmente el 98% de los ordenadores 
municipales tienen instalados alguna de las versiones del S.O. propietario de 
Microsoft Windows, también he de añadir al respecto que si bien se ha tenido que 
pagar por todas y cada una de las licencias de Windows y derivados instalados 
en los equipos, no se ha pagado directamente, ya que los equipos se obtiene con la 
licencia de Windows incluida, y ademas hemos estado adscritos a las licencias de 
Microsoft Office a través del Cabildo bajo contrato marco de licencias Golp, y por 
tanto no haber tenido que desembolsar grandes cantidades de dinero en estas 
licencias. 
 
  Por ultimo, añadir que actualmente esta corporación esta iniciando una 
auditoria de todos los procesos, tipos de expedientes, tramites, así como la 
seguridad de los mismos, en una clara apuesta por adaptarnos a la legalidad que 
exige la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal (L.O.P.D.) y Ley de la 
sociedad de servicio de la información y del comercio electrónico (L.S.S.I. - CE.). 
 
  Lo cual, informo a los efectos oportunos.” 
 
  La Corporación queda enterada de los ruegos. 
 
2.- DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  formula los 
siguientes ruegos y preguntas: 
 
“Ruegos: 
 
1. A los miembros de este grupo político han llegado varias quejas de vecinos de la 
urbanización Jardín del Sol que aseguran que existe un grabe problema de ratas 
proveniente seguramente de la red de alcantarillado. Rogamos se tomen las 
oportunas medidas para evitar un posible problema de salud pública. 
 
2. En la zona de los 500 escalones, ubicada en la parte baja de Jardín del Sol, 
sigue existiendo un grabe problema medio ambiental y de riesgo de la salud 
pública.  
 
El tan denunciado vertido de aguas fecales y de alcantarillado continúa 
discurriendo por una zona declarada paraje natural protegido con el 
consiguiente impacto medio ambiental y el grabe riesgo que para la salud de las 
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personas e incluso especies animales de la zona supone. La situación sigue siendo 
realmente trágica y debería avergonzar a esta corporación principalmente por el 
daño que hace a nuestra imagen, nuestra salud y en general a nuestra tierra. No 
obstante, sabemos que ya existe un proyecto para solucionar este gravísimo 
problema pero en tanto dicho proyecto no se ejecute es totalmente necesario que 
este ayuntamiento tome las medidas oportunas para prevenir posibles desgracias 
y problemas.  
En cuanto al impacto medioambiental difícilmente podrá solucionarse hasta que 
la obra esté terminada, y esto es algo que lamentamos, pero donde si podemos 
tomar medidas y aportar soluciones es en el riesgo para la salud y la seguridad 
de las personas pues, el citado vertido produce, llegados a cierto punto del 
recorrido, una gruesa capa de lodo que más allá de los desagradables olores y del 
evidente daño a la naturaleza, puede provocar caídas y resbalones a las personas 
que se atrevan a llegar hasta aquí. 
Es por todo esto que rogamos se tomen las medidas oportunas y necesarias como 
podría ser una mejor y más disuasoria señalización y la colocación de alguna 
barrera en el punto aproximado de peligro. 
 
 
Preguntas: 
 
1. ¿Es consciente este ayuntamiento del mal estado del alcantarillado público del 
municipio en calles como la de El Calvario a su paso por Santa Catalina y Las 
Toscas? De ser conscientes del problema ¿Piensan darle solución o nos 
conformaremos con esperar a que este no sea un invierno muy lluvioso? 
 
2. ¿Ha obtenido este ayuntamiento respuesta del Cabildo de Tenerife sobre la 
petición de mejorar en la seguridad vial de los alrededores del IES Los 
Naranjeros? 
¿Saben si estas mejoras serán una realidad en este curso 2008 – 2009?” 
 
A la primera pregunta: El estado del alcantarillado del municipio es bastante 
bueno. El problema de Santa Catalina y Las Toscas es puntual y está relacionado 
con momentos de lluvia muy intensa. 
 
 No se trata de un problema continuo, sino una cuestión coyuntural y 
relacionado con la falta de conciencia ciudadana por no respetar los tomadores. 
 
A la segunda pregunta: Se comunicó hace poco tiempo y no ha habido 
respuesta formal, en todo caso puedes comprobar que ya el Cabildo ha acometido 
una aplicación del arcén de la vía para que sea transitable en la zona de los 
árboles. 
 
  La Corporación queda enterada de los ruegos. 
  
3.- DON LOPE JUAN PÉREZ LARA,  formula los siguientes ruegos y 
preguntas: 
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“DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, en su calidad de Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, ante el Sr. Alcalde comparece, y, al amparo de los 
derechos que asisten a los miembros de la Corporación Municipal, formula los 
siguientes ruegos y preguntas para que sean tomados en consideración y 
contestadas en el Pleno ordinario del día 7 de octubre de 2008: 
  
A) Ruego:  
 
1) En la Carretera General del Norte, a la altura del cruce para salir a la 
autopista por Mercadona, sobresale desde la cuneta maleza que obliga a los 
peatones, en muchos casos padres y niños que a diario van y vienen del Colegio 
Ernesto Castro Fariña, a invadir la calzada con el consiguiente peligro para la 
seguridad vial y para su seguridad personal. Por dicho motivo rogamos que se 
adopten las medidas oportunas para podar dicha maleza o ramas de árboles y 
dejar expedita la zona de paso de peatones.  
 
2) Atendiendo a las demandas de la Sección de bolas y petancas de la U.D. 
Tacoronte y restantes equipos federados que participan en competiciones, 
tomando en consideración el gran numero de aficionados a esta práctica 
deportiva y la necesidad de techar el campo de bolas para facilitar la practica de 
este deporte en temporada invernal, y siendo el caso que la antigua instalación 
que techaba el campo de juego desapareció con motivo del temporal Delta, ruego 
que se estudie la posibilidad de colaborar con la U. D. Tacoronte a fin de techar el 
terreno de juego de bolas y petancas. 
  
3) La aprobación de la ordenanza reguladora de los procedimientos de 
naturaleza urbanística que se incluye en el orden del dia del presente Pleno 
ordinario constituye una aportación de seguridad jurídica sobre la forma de 
tramitar dichos procedimientos tanto para los funcionarios como para los 
ciudadanos afectados, sin embargo, la aprobación de dicha ordenanza y su 
publicación en los boletines oficiales no supone que los vecinos vayan a tener un 
conocimiento puntual de la misma, por dicho motivo ruego que desde la 
Concejalía de urbanismo se estudie la edición de una guía de tramites y gestiones 
con el fin de acercar a los ciudadanos la complejidad de los tramites burocráticos 
que afectan a los expedientes de naturaleza urbanística que se tramitan en la 
Oficina Técnica. Además, dicha guía de trámites y gestiones se deberá incorporar 
a la página web de nuestro Ayuntamiento.    
 
B) Pregunta:  
 
1) Siguiendo las quejas vecinales en el barrio de Las Toscas, al inicio de la Calle 
Los Guanches existe un problema de saneamiento desde el año 1999 debido a una 
mala ejecucion de las obras de canalización de las aguas residuales y pluviales 
procedentes de la promoción de viviendas construidas por la promotora 
Aguimar, S.L., lo que ha motivado en varias ocasiones que el garaje de la 
vivienda de algún vecino se inunde cuando llueve. ¿Se ha estudiado o adoptado 
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desde el Grupo de Gobierno alguna medida para solucionar este grave problema 
de saneamiento?, y, en su caso, ¿en que consistiría dicha medida?, ¿porque no 
funciona la red de alcantarillado de dicha calle?.  
 
2) Según quejas que nos llegan de vecinos de Agua García en el barranco que 
linda con la Plaza de la Cruz, existe un vertido de aguas negras que genera muy 
malos olores en la zona. ¿Esta previsto en el proyecto de remodelación de esta 
Plaza la solución a este problema de saneamiento?   
 
3) Algunos titulares de puestos en el Mercadillo del Agricultor nos han hecho 
llegar su malestar con motivo del supuesto incumplimiento por algunos titulares 
del reglamento de venta del mercado al vender frutas o verduras adquirida a 
intermediarios en competencia desleal con titulares que venden frutas o verduras 
procedentes de sus propias explotaciones agrarias. ¿Tiene conocimiento el Sr. 
Alcalde en su calidad de Presidente del Mercadillo del Agricultor de este tipo de 
quejas?, ¿funciona un órgano de  inspección en el Mercadillo del Agricultor que 
vele para que no se den situaciones de competencia desleal?.    
 
4) Cada vez son más los vecinos que nos preguntan sobre las fechas en que se va a 
iniciar el trámite de revisión del PGOU, razón por la cual, ante la ampliación del 
plazo para la tramitación de dicha revisión autorizada por la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias y para evitar 
especulaciones innecesarias entre los vecinos, solicitamos que se informe al 
Ayuntamiento en Pleno de la fecha prevista para iniciar la tramitación de 
revisión del PGOU en nuestro municipio. 
 
A la primera pregunta: Según informe de Teidagua el problema del 
saneamiento pertenecía a la parte privada de la promoción de las viviendas y por 
lo tanto no podíamos intervenir. 
 
 La Empresa Aguimar, que fue quién construyo las viviendas, dejo los pozos 
por encima del garaje; el problema solo lo tiene una de las viviendas. La red de 
saneamiento está instalada, pero no funciona porque falta  la instalación de la 
Estación de Bombeo  de Jardín del Sol. Por este Ayuntamiento se ha vaciado en 
varias ocasiones el colector.  
 
 El Ayuntamiento con la empresa Teidagua están buscando soluciones 
rápidas. 
 
A la segunda pregunta: Se esta estudiando por  parte de TEIDAGUA y 
estamos en proceso de búsqueda del origen de las aguas negras para sancionar al 
infractor. 
  
A la tercera  pregunta: El Alcalde tiene conocimiento de las denuncias que se 
hacen y aplican la normativa existente. 
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 Independientemente de que la Junta de Vigilancia y Control del Mercadillo 
del Agricultor para comprobar las existencias de productos que puedan ir a la 
venta e igualmente sancionar a los que llevan género que no sea de su propia 
cosecha. 
 
 Es deseo del Presidente  y su Junta Directiva que se denuncien las 
irregularidades, si existiesen, para poder actuar de inmediato. 
 
A la cuarta pregunta: Antes del 31/12/2008 esperamos tener el documento 
integro del Plan en este Ayuntamiento y entre enero y marzo de 2009 esperamos 
proceder a la aprobación inicial en el plenario de esta Corporación. 
 
 La Corporación queda enterada de los ruegos. 
 
4.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  formula las siguientes 
preguntas y un ruego: 
 
“PREGUNTAS: 
 

1. El enorme incremento de la demanda de ayudas en los servicios 
sociales municipales y en las listas del paro son algunas de las más 
visibles consecuencias de la crisis económica que sufrimos. Sin embargo,  
oímos a la población temerosa de que en Tacoronte, en lugar de poner en 
marcha un verdadero plan de ayuda familiar,  se pretende  recortar las 
ayudas  a la familia. ¿Es esto cierto? ¿Qué plan se va a ejecutar para paliar 
la necesidad de  ayudas sociales en Tacoronte? 

 
2. La Estrategia Nacional de Prevención de Drogodependencias 

vence en el 2008. ¿Tiene Tacoronte previsto acceder a un verdadero Plan 
de Prevención?, -al que por otro  lado está obligado por ley,  al ser este 
un municipio de mas de 20.00 habitantes-. Aparte de llevar a cabo los 
Programas de acciones  puntuales que publicitan en prensa y  que,  siendo  
absolutamente necesarios y positivos, son la única medida visible de este 
grupo de gobierno ante la falta de acciones globales, ¿Cómo piensan 
cumplir con las obligaciones legales y conseguir el mejor presupuesto con 
las mejores subvenciones?  

 
3. La negativa del Alcalde de llevar a pleno en su momento la iniciativa 

socialista para acogernos a la propuesta de la Consejería de Agricultura 
para solicitar un Proyecto de Desarrollo Comarcal, centrado en la 
comarca de Tacoronte Acentejo, nos ha hecho perder el tren de la iniciativa 
en favor del propio Cabildo. ¿Desea el Sr. Alcalde que el CEDER continúe 
liderando el desarrollo rural en nuestra comarca, o tiene alguna nueva 
visión de futuro para la comarca donde esta estructura no tiene cabida? 

 
4. Recientemente se ha repetido el derrame  de aguas residuales en la C. 

del Pris, a la altura del edifico bajo el campo deportivo. Teidagua ha 



 

63 
 
  

 

alegado en denuncia anterior que las nuevas viviendas construidas en la 
zona están vertiendo sin pagar acople. ¿qué ha gestionado el Grupo de 
Gobierno al respecto? ¿Por qué se  repite el desagüe ilegal?  

 
5. Se ha repetido igualmente el vertido de aguas residuales dese la 

estación de bombeo en la zona de la Punta del viento, y sobre el 
acantilado de la Playa del Rincón. Vertido observado por vecinos y 
visitantes. La Concejala responsable aduce que es competencia del Consejo 
Insular de Aguas, igual que contesta para el grave problema del  vertido 
ilegal en el Barranco de S. jerónimo. ¿Quiere esto decir que el grupo de 
gobierno no puede hacer nada al respeto para evitar esta ilegalidad en 
suelo tacorontero? ¿Qué se plantea gestionar para impedir,  e incluso 
perseguir,  estos hechos que afectan al medio ambiente de Tacoronte y a la 
salud de los vecinos y vecinas? 

 
6. Después de  las muchas  denuncias que el  vecindario de la C. General, 

en sentido a La Laguna vienen haciendo, en la zona del Lomo Colorado y 
Los Naranjeros,  contra la inundación de sus viviendas con vertidos 
de aguas  residuales  cada vez que llueve fuerte, por  el rebozo de 
las alcantarillas, que les trae restos de la fábrica de pollos que hay en la C/ 
Vereda Fiscal, ¿Se ha tomado alguna medida para evitar que esto vuelva a 
suceder? ¿Existe algún plan de mejora de la red en dicha carretera y 
cuando se llevará acabo? ¿Se indemnizará o dejará de cobrar impuestos a 
los propietarios que sufren esta contaminación frecuente por la deficiencia 
en la red de alcantarillado de la zona alta de Tacoronte? 

 
7. ¿Se plantea el Gobierno Local a corto plazo abrir una carretera entre el 

colegio Guayonge y la C. general del barrio, por el nuevo local 
social,  para aliviar la entrada y salida del colegio y mejorar la vida del 
vecindario?  

 
8. Reiteramos la pregunta,  ya elevada anteriormente, sobre el acuerdo 

plenario, a petición del grupo Socialista,  de la apertura en nuestro 
municipio  de un registro de parejas de hecho.  A día de hoy se sigue 
desviando solicitantes de ese servicio con mucha frecuencia al registro de 
Santa Cruz de Tenerife.  Ya en un pleno,  y nuevamente a la  pregunta de 
los socialistas al respecto,  se contesto que se abriría el mismo si alguien lo 
solicitaba, cosa que no se ha cumplido,  ¿cuál es ahora el problema para 
impedir el acceso a este servicio a la ciudadanía de Tacoronte? 

 
9. ¿Cuál es el motivo de que la obra de remodelación de la aplaza de 

Sta. Catalína se encuentre  parada hace tiempo? ¿Cuándo está prevista 
la fecha de su finalización? 

 
10. En cuanto al centro de salud de la estación, se sigue oyendo quejas 

sobre su mal funcionamiento, en concreto sobre los horarios  y la ubicación 
de consultas en el mismo. Ha habido incluso letreros de “no tenemos 
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servicio de urgencia”. ¿Se ampliara el servicio de pediatría y se influirá 
para mejorar dichos servicios de salud primaria? 

11. En el solar cercano a la sede de la cruz roja de Tacoronte,  se encuentra un 
camión de Protección Civil que posiblemente con una pequeña 
inversión en su mejora sería utilizable como recurso para el servicio. 
También hay un vehículo abandonado, quizá ya dado de baja, de servicios 
municipales, pero que da muy mala imagen en el lugar y muy mal ejemplo 
para el abandono de vehículos en el municipio. ¿Se podría evitar esta 
negligencia y buscar soluciones a estos vehículos? 

 
12. ¿Cómo es la situación actual de la concesión de definitiva  de las  

viviendas sociales? ¿Se responderá a las denuncias presentadas por 
escrito? 

 
13. En relación a la licencia de instalación de un estanco para la zona de 

Candelaria Monte,  a petición de una vecina del barrio para paliar sus 
necesidades económicas, pero también como fórmula para dar cierta vida 
al lugar y servir de punto de encuentro vecinal. ¿Se está tramitando el 
mismo? ¿Qué se hará al respecto? ¿Se sacará a oferta pública o no se 
permite esta infraestructura? 

 
14. En cuanto a las ayudas para el material escolar. Se han empezado a 

dar el viernes 3 de octubre, a pesar de que el curso escolar comenzó el 
mismo día 8 de septiembre, por lo tanto con un mes de retraso y con el 
perjuicio para los alumnos y alumnas que no han podido comprar su 
material. ¿a qué se debió  este retraso? 

 
15. Las peticiones del servicio de  ayuda a domicilio se están desbordando  

en lógica respuesta al crecimiento de la población mayor de edad y con 
necesidades.  Sabemos que hay señoras mayores con enfermedad que no 
pueden ser atendidas a pesar de solicitarlo hace  más de 8 meses. ¿Qué se 
hace en estos casos y cómo se soluciona esta necesidad? ¿No se puede al 
menos enviar a las limpiadoras con más frecuencia  para paliar las 
mismas? 

 
 RUEGOS:  
 
Una vez mas,  los ruegos se han ido gestionando a lo largo del tiempo 
desde el último pleno. Se entrega copia de los mimos. 
 
A la primera pregunta: No. Un plan de actuaciones, previa valoración de las 
mismas. 
 
A la segunda pregunta: Se tiene previsto acceder a ese Plan de Prevención y 
Planificarlo según las posibilidades económicas. 
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A la tercera pregunta: Si. El Alcalde sigue pensando en que el CEDER siga 
liderando el desarrollo rural en la Comarca. No hemos perdido el tren. Además 
formará parte del nuevo grupo de acción local, creado a nivel insular, con 
miembros  del CEDER en la Junta Directiva y prestando este grupo de acción 
local a nivel insular especial atención al Proyecto confeccionado para la Comarca 
Tacoronte-Acentejo por el CEDER. 
 
A la cuarta pregunta: El pozo está en los garajes en las últimas viviendas  que 
se han construido y reciben el agua de la calle Pasaje el Ancla y calle El Pescador, 
por lo tanto TEIDAGUA va a vaciarlo con la cuba, ya que la red de saneamiento 
no está en funcionamiento por no existir aliviadero. 
 
A la quinta pregunta: No es ilegal. Llegó a un acuerdo con el Club Tagoro, 
donde éstos le remitirían un  escrito  detallando el problema y  ella se 
comprometía a enviarlo al Consejo Insular de Aguas y a Seprona, y hasta el 
momento no le han hecho llegar el escrito. 
 
A la sexta pregunta: Se ha obligado al matadero de pollos, por parte de este 
Ayuntamiento y del Consejo Insular de Aguas, a la instalación de una depuradora 
para evitar los restos que vertían. Está previsto  en poco tiempo  arreglar la red 
de saneamiento y abastecimiento en la zona. Asimismo este tema está en proceso 
judicial, y por lo tanto en manos del Juez. 
 
A la séptima pregunta: Como ustedes saben está pendiente del desarrollo de 
una Unidad de Actuación que está prevista en el P.G.O.U.  y aunque el 
Ayuntamiento, compro una franja  para ver si podía arreglar el problema, como 
el resto de propietarios tienen más del 50% , no se ha llegado a un acuerdo para 
realizar el acceso. 
 
A la octava pregunta: No nos constan solicitudes. 
 
A la novena pregunta: No están paradas  las obras, simplemente están 
esperando la llegada del nuevo kiosco. En breve culminaran las mismas con la 
instalación de la cruz. La obra está dentro de plazo. 
 
A la décima pregunta: El Centro de Salud está funcionando razonablemente 
bien, según se desprende de las encuestas realizadas por el Servicio Canario de 
Salud, donde se valora el nivel de satisfacción de los usuarios. 
 
 Los cambios que se están realizando, algunos  pacientes lo pueden vivir 
como negativo, pero va en sentido contrario, una vez se concluyan los mismos. 
 
 La puesta en acción de 2 profesionales (1 médico + 1 enfermero) de 17 a 24 
horas para reforzar la atención al usuario en el servicio de urgencias, es decir  su 
labor es en exclusiva para urgencias/emergencias.  
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  Todos sabemos que las obras de mejoras y ampliación del Centro de Salud, 
son un hecho real e inminente. 
 
A la undécima pregunta: El Elemento de transporte está en una situación de 
amortización  total, no ha pasado la I.T.V. y se ha planteado darlo de baja total. 
 
 Con respecto al coche marca Toyota, decirte que es privado y la policía lo 
ha dejado provisionalmente en el lugar, por no disponer de depósito. 
 
 No obstante, intentaremos mejorar la imagen. 
 
A la duodécima pregunta: Se solicitó que contestaran por escrito y de forma 
individualizada a cada reclamación y de forma detallada, y así se hizo. El estado 
actual de  la adjudicación de las viviendas, está pendiente a que se emita el listado 
definitivo de adjudicación y su posterior publicación.  
 
A la decimotercera pregunta: Formalmente no ha sido pedida ninguna 
licencia de apertura.  
 
 Independientemente del interés de la Sra. Peticionaria para poder acceder 
a ello, se tiene que tramitar un expediente de licencia de apertura, cosa que no ha 
sucedido. Asimismo, dicha Sra. también comentó la posibilidad de abrir una 
ventana para comunicar el patio de su casa con la calle, cuestión que tampoco se 
aceptó. 
 
A la decimocuarta pregunta:  La ayuda se entrego en tiempo y forma, solo 
hubo un caso que se le tuvo que llamar por teléfono para que viniera a recoger la 
ayuda,  y como el procedimiento era que ella recogía un vale a canjear en la 
librería, no estaba de acuerdo, porqué quería dinero, renunció posteriormente 
voluntariamente. 
 
A la decimoquinta pregunta: Es cierto que ha aumentado muchísimo el 
número de demandantes, pero se está priorizando las necesidades de 
alimentación  e higiene, además se está renegociando el contrato que tienen 
suscrito con la actual concesionaria del servicio. También se están canalizando 
muchos de los casos a través de la Ley de Dependencia. 
 
  La Corporación queda enterada de los ruegos. 
  
5.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  formula las siguientes 
preguntas y ruegos: 
 
“PREGUNTAS: 
 

1. La Casona de Sta. Catalína es un emblemático edifico antiguo de 
nuestro recinto patrimonial,  que parecía tener asegurado su futuro tras la 
compra que El Cabildo hizo del inmueble. Sin embargo la Casona sigue su 
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camino hacia el deterioro cada vez más imparable,  sin que se haga algo al 
respecto. ¿exigirá el Ayuntamiento de Tacoronte al Cabildo que se 
planifique y se desarrolle un futuro viable para esta hermosa casa 
Tacorontera antes de que se derrumbe? 

 
2. Existe una  vivienda en  Tagoro que está siendo reformada y ampliada 

de forma ilegal. Ya en su momento fue una casa ilegalmente construida, 
por estar en zona rural, cuya infracción puede haber prescrito. Ahora nos 
han informado de que se ha mandado paralizar la misma tras varias 
desobediencias al respecto. Mientras tanto en los alrededores otras dos 
viviendas se han paralizado por la misma razón y éstas si cumplieron con 
su deber. ¿Se mantendrán firmes el Sr.  Concejal y el Sr.  Alcalde en las 
exigencias para cumplir nuestra normativa local,  a pesar de que el 
expediente se haya enviado a Cabildo y a la Agencia del Medio Rural? 

 
3. ¿Somos conscientes todos de la mala imagen y de la enorme humedad que 

se genera contra la salud de los que trabajan en el Mercado Municipal 
por culpa de las continuas filtraciones de lluvia que lejos de mejorarse  han 
vuelto a aumentar? ¿Qué medidas definitivas se tomarán para corregir 
este defecto? 

 
4. Volviendo al mercado, que se hará respecto de los posibles desperfectos 

en los puestos licitados del mismo, antes de que se acabe el periodo de 
garantías y los  propietarios los recepcionen? ¿Se solventaran las 
demandas de puestos como el nº 13,  con problemas como  sus puertas 
persianas por ejemplo?  

 
 RUEGOS:  
 

1. Rogamos que de una vez por todas se tomen medidas legales, drásticas y  
efectivas contra la empresa que podría haber defraudado al Ayuntamiento 
en la construcción  del edificio  del Mercado, y que por lo tanto se 
demande a la misma y se le exija que solucione de forma inmediata este 
grave problema, si es necesario volviendo a colocar nuevo piso o techando 
la plaza superior… 

 
2. Rogamos que el Alcalde se manifieste públicamente para expresar su 

posicionamiento frente al cabildo, sobre  el problema generado por el 
posible traslado de la casa de acogida de menores hasta Tagoro, a una 
vivienda que no cumple los requisitos urbanísticos exigidos. De tal modo se 
debe manifestar aclarando que en ningún caso se aceptará dar una 
licencia de apertura y además que se exigirá la demolición de lo 
ya ampliado, en una vivienda ilegalmente construida. Y que de ser cierta 
la información de que sea para una casa de menores acogidos, no creemos 
que cumpliría con las condiciones adecuadas para los mismos. No se trata 
de negar la instalación de casas de acogida en el municipio y en todo caso 
ofrecer otras alternativas,  sino de que éstas reúnan condiciones  mínimas 
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de salubridad y seguridad para los menores, que no han de estar aislados,  
ni cercanos a una granja de animales que desprende malos olores 
continuos.  

 
3. Tacoronte lleva años organizando la Media Maratón, de renombrada 

importancia insular en estos momentos. Esperamos que el Ayuntamiento 
luche por su continuidad y a pesar de los recortes económicos por culpa e 
la crisis,  busque la colaboración de empresas privadas y la promocione 
como habitualmente se hace.  

 
A la primera pregunta: “Exigir” nos parece demasiado fuerte, en diversas 
ocasiones se ha demandado al Cabildo tal actuación y se nos ha prometido actuar 
en breve. 
 
A la segunda pregunta: Si, nos mantendremos firmes y a la orden, se decreto 
la suspensión de obras y  como continuaron, se decretó el precinto de la misma, 
acudieron para ello el Abogado  y Aparejadora de la Oficina Técnica y la Policía 
Local. Se ha remitido el expediente a la Agencia de Protección del Medio Urbano y 
Natural, porque como ustedes saben en suelo rústico nunca prescriben las 
infracciones. La policía está acudiendo  permanentemente al lugar,  y hasta el 
momento la Agencia no ha actuado. 
 
A la tercera pregunta: Las obligadas. Se ha estado reclamando 
permanentemente los desperfectos del mercado. La última reunión fue ayer, 
convocada urgentemente por las goteras habidas recientemente.  En esta reunión 
se dio el plazo de Noviembre 2008 para subsanar todas estas anomalías. 
 
A la cuarta pregunta: Quien recepciona es el Ayuntamiento, ya que, los 
puestos son propiedad municipal.  Respecto del puesto nº 13, se estudiará. 
 
  La Corporación queda enterada de los ruegos. 
 
  El SR. ALCALDE, pregunta si tienen ruegos y preguntas 
para el próximo Pleno: 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, pregunta  ¿Cuándo 
se les entregará el borrador de Reglamento Orgánico, para empezar a trabajar 
en él?. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las   
15,20 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy 
fe. 
 
     SECRETARIA GENERAL 
 
 


